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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-PRO.EST.AD.O59.2O

coNTRATo DE sERvrcros RELAcroNADos coN LA oenl púalrc¡

I.- DECLARA "CEA", que

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho público que [e corresponden, requiere l]euor o
cobo los seruicios estipulodos en [o cláusuto prlm€ro del presente contrqto, de conformidqd
con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municiplos en sus qrticulos 1, 2, 3, 7
frocción I inciso b), 14 frocción I, ló,89 g 9l g orticuto lO3 det Reglomento de [o Leg de Obro
Público det Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió q ]teuor o cobo lo osignoción en [o
modotidod de Adjudicoción Directq, con núrnero de osignoción CEA-PRO-EST-AD-O59-2O.e[
cuql ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte [o Qulnto
(O5) sesión del 2O2O (dos mil ueinte) de fecho 27 (ueintieiete) de Mogo del 2O2O (dos mlt ueint

Lo praaanta hojo corra.pondc ql Contyoto de Scruicior R.locionodo! con lo Obro A¡blico o Pr.cio. Uniioriot por Ti.mpo D.t.rmind
orighoción

I
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PTJBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C, INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL

AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENOMINARA "CEA', Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA PROYECTO H-2-O, S.A. DE

C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚN¡CO EL C. PABLO GUTIÉRREZ

RANGEL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONÍRATISTA'; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrotizodo del Goblerno de[ Estodo de Jolisco, creodo por
decreto 218O4/LVII/Oó del Congreso del Estodo, de fecho 3] treinto g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en et periódico oficicl "El Estodo de Jotisco" con fecho 24

ueinticuotro det mes de febrero de 2007 dos mil si€t€, con personolldod jur(dico g potrimonio
propio, con copocidod poro controtor g obtigorse en tos términos de los qrticutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, 9 134 de [o Constitución Polltico de los Estodos Unidos Mexlco,nos,

orticulo 49 de Lo Constitución Político del Estodo de Jotlsco, 5 frocción I, II, XI g XVI, óó
frqcción L,69,7O,A g72, de [o Leg Orgánico del Poder E¡ecutiuo del Estodo de Jolisco osÍ como
deL ortlcuLo l, 20 fracción I, 21 g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jollsco g sus

Municlpios.

I.2. Que sus repressntontes cuenton con los facuttodes poro obllgorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por e[ orticulo 23 de [o Leg del Aguo poro et Estodo
de Jotisco g sus Muntclpios, tiene corno uno de sus otribuciones ejercer en €[ ómbito de su
competencio, funciones g otribuclones en motsrio de odministrcción, informoción,
ploneoción, control, superuisión g ulgitoncio de oguos de jurisdicción estotol, osimismo e[ dÍo
13 trece de[ mes de diciembre de 2Ol8 dos rnil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de
Gobierno e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generql, de
conformidod con [o dispuesto por e[ ort(cuLo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jolisco g

sus Municipios, g quien tiene et corácter de opoderodo generot poro pleitos g cobronzos g

poro octos de odministrqción, en tos términos det ortículo 35 de to Leg det Aguo poro et

Estado de Jolisco g sus Municipios, osi como [o correspondiente o los ortlculos 31 g 32 det
reglomento de to citodo [eg.

ccl.bro^ por sñq pqña lq Comiaión Estotol del aglro d. Jqlilco U po7 otro todo Prou.qto. H-2-O, S. A. d. C.v., corerpondi.nt. o lo
núrñ.ro CEA-PRO-EST-AO-059-20, o¡ie^qdq bqio tq r¡odotidqd d. Adjudicqotón Oii.stq. conti.t.nt..n 30 ho,o. üti(.r por ¡u onu.iro,
incluu.ñdo..to, ru.crito .t dlo 02 (do.) d. S.pt(.rñbr. d.l 2020 (do. rñit !.tñt.).
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST.AD-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.5.- Con et ob.jeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se

cuénto con recursos outorizodos det progromo denominodo Fondo de Eetobitizoción de
Ingreeoe Eatotoles Federotizodos (FEIEF), o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, e[ trobojo que es n€c€sqrio Lteuar o cobo, es [o reo[izoción de tos trobojos que se

describen en [o ctáusulo primero deI presente contro,to,

I.ó.- Tiene su domicitio en Auenido Froncio #172ó (mil sstecientos ueintiséis), Cotonio
Moderno, Sector Juárez en e[ Munlclpio de Guodolo.jorq, Jotisco, Código Postol 44190
(cuqrento g cuotro mil ciento nouento), mismo que señoto poro que se le proctiquen los
notificqciones, qún tos de cqrócter personat, los que surtirón sus ef€ctos legotes mientros no
señote por escrito otro distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.7.- Et presente controto se od,¡udicó o 'EL CONTRATISTA' poro lteuor o cobo lo ejecución de

los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en [o decloroción I.5,

de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimiento de controtoción de Adjudicoción Directq,
de conformidod con Lo estoblecido en los ort(culos 43 numero,l I, fracción III g 91 de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticoble o[ Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ octo de
presentoción U crperturo de proposiciones e[ dio '13 (troce) de Agosto del 2O2O (dos mil ueinte),
g e[ octo donde "CEA' hizo sober et fotlo de to licitoción se reolizó e[ dio 27 (ueintisiete) de
Agosto det 2020 (dos mit ueinte), en e[ que se odjudicó o[ controtistq et presente controto poro
lq reotizoción de los trobojos objeto del mlsmo.

'1.8.-Que por [o solo compor€cencio g firmo de este documento, qsi€nton tener [os focuttodes g

copccidcd juridicos necesorios poro lteuor o cobo et presente ocuordo U €stor dentro de los

márgenes legoles que señolon los diuersos ordenqmientos quo ]os rigen, ortÍcutos l2ó7 o[ 1270 det
Código Ciui[ det Estodo de Jotisco.

IIJ.- Es uno persono morqL denominodo Progecto H-2-O, S.A. de C.V. con copocldod juridico
po,ro controtor g obtigorse o [o ejecución deL seruiclo objeto de €ste controto, ocredltq [o

exlstencio legol de [o sociedod con e[ testimonio de tq Escrituro Público número 5,732 (ctnco

mil s€tEcientos treinto g dos) de fecho 25 (ueinticinco) de Julio det 2Ol4 (dos mil cotorce),
otorgodo onte [o fe det Licenciodo Jorge Ruiz Rodriguez, Notorio Púbtico número ól (sesent

Lo pr...nta hoio corraaponda ot Controto dc S.rvicio. EloLqcionodo3 con td Obtq pübticq q PY.oiot Unitorlot por fi¡mpo O.torrrrinodo
c.l.bron por unq porta lq Cor¡iaión Estotot dcl Aguo de Jotirco g por otro tddo
ñúnr.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O. q.ignodq bojo ld modoliddd de Adiudlco
inctuu.ndo .stq, ¡qscTito cl dlo 02 (dor) dr S.pti.rñbt. d.l 2O2O (do! rñil u.i^to).

Prog.ctor H-2-O, S. A d. C.V., corrc.poñdi.ñt. a to otign
cló^ Diractq, con¡ir,tont. rn 3() hoio¡ útil.. pot ¡u o

Jotisco
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I.4.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por 'EL CONTRATISTA' poro [o ejecución del seruicio, representó [o obtenclón de [os mejores
condlciones dé controtoción poro "CEA", en sLrs o.spectos [ego[, técnico g económlco, odemás
dicho propuestq, reunió los condiciones necesorios que gorontizqn e[ cumplimiento det
controto g [o ejecución sotlsfoctorio de[ seruicio, en cuonto ol empleo de moteriqtes de mejor
colidod, resistencio g durobilidod; iguolmente, se consideró que [o empreso contoró con [o
copocadod económico, técnico g odministrotiuo congruente con los trobojos q reotizor, osi
como o que fuero de lqs inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueodores g Controtistog
por lo que el Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó el fotlo o fquor de [q sociedod mercontil
denominodo Progecto H-2-O, S.A. de C.V., duronte [o Décimo 00) sesión det 2O2O (dog mil
uelnte) de fecho 2ó (ueintieóis) de Agoeto det 202O (dos mil uelnte), osignondo e[ presente
controto o "EL CONTRATISTA' bojo to modctidod de iddjudicoción Directo.

IL- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

uno) del Municipio de Guodotojoro, Jolisco, inscritq en e[ Registro Púbtico de to Propiedod g de
Comercio, bcjo et Folio Mercontil Electrónico número 83991 'l (ocho, tres, nueue, nueue, uno,
osterisco, uno), de fecho 08 (ocho) de Septiembre det 2Ol4 (dos mil cotorce).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor g obligorse o lo e¡ecución del seruicio objeto g

que dispone de |,o orgonizoclón g elementos moterioles, humqnos g tecnotógicos suficientes
poro e[[o, con clo.ue de Registro Federol de Contrlbugentes PHO'14028E35. Ademós, que se

encu€ntro o[ corriente en sus obligociones fiscoles, [o que ocredito con documento
octuolizodo expedido por e[ Seruicio de Administroción Tributqrio (SAT) en lo que se emite
opinión sobre e[ cump[imlento de sus obligociones fiscoles, en cumplimiento cr [o dispuesto
por e[ ort(culo 32-D det Código Flscol de [o Federoción.

Et C. Poblo Gutiórrez Ronge[, quién se identifico con crodonciol poro uotor núm€ro
2524069267072 (doa, cinco, dos, cuotro, cero, seis, nueue, dos, seis, siete, c€ro, si€te, dos), mismo
que se tuuo o [o ulsto g obro en copio simpte en e[ expediente conformado con motiuo de [o
etoborqción del presente controto, ocreditq su corácter de Administrodor Genero] Único, et

testimonlo de [o Escrituro Público número 5,732 (cinco mil setecientos treinto g dos) de fecho
25 (ueintlcinco) de Julio det 2014 (dos mil cotorce), otorgodo onte ]o fe del Licenciodo Jorg€
Ruiz Rodríguez, Notorio Púbtico número ól (sesento U uno) del Municipio de Guodotojoro,
Jotisco, inscrito en el Registro Público de [o Propiedod g de Comercio, bojo e[ Folio Mercontil
ElEctrónico número 83991 'l (ocho, tres, nueue, nueue, uno, osterisco, uno), de fecho O8 (ocho)

de Septiembre del 2O14 (dos mit cotorce), bojo protesto de decir uerdod, monifiesto que o [o
fecho de [o suscripción det presente controto dicho nombrqmiento no [e ho sido modificodo,
reuocodo nt restringido en formo otguno.

II.3.- Conoce todos los detolles concernlentes o[ seruicio requerido, comprometiéndose o [o
ejecución de este controto poniendo poro etto todo, su experi.encio g conocimiento, oplicondo
los procedimientos más eficientes poro to reotizoción g cumplimiento de sus obligociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotot Único de Proueedores U Contrqtistos, bojo
número C-0348 g que dicho registró esto uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento., todos Los condiciones que puedon influir en los precios
unitqrios, toles como [o ubicoción g condiciones qcceso, époco deI oño en [o cuoL se reolizqrón
los trobojos de ocuerdo oL progromo, obros de protección g señotomiento uiot, condlclones
del mercodo de los insumos, mono de obro, moterioles g moquinorio en [a fecho de inlctoclón
e[ presente contro,to, todo [o ont€rior independientemente de [o que dlchos preclos lnclugon
por rozón det costo directo, del indirecto de [o utiLidod g de los corgos odicionqles
estqbtecidos g que eL pogo será por unidod de seruicio terminodo o sotisfocción de [o
Comisión Estotdt del Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustoró q[ importe estoblecldo en [q ctóusulo segundo.
Si existiero retroso en lo eiecución del seruicio no imputobte o [o Comisión Estotol del Aguo
de Jotisco, como [o pudlero ser [o incorrecto g/o ineflciente operoción de equipo e

instotociones de 'EL CONTRATISTA- de ninguno formo impticorán combio otguno o l,o

precios unitorios cotizodos

Lo p7.r.nt. hoio corr.lpond. ol Coñtroto de S.ruicioi RsLccioñodo3 con [o Obro Püblico o Prccior Uñitorioa por fiarñpo Oatarrñi que
cel.bron por uñq pdrt. lo Comar¡ón E¡totot d.l Agud d¡ Jotiico g por otro lodo Proy.cto. H-2-O, S. A. da C.V. corraapondicñta d td orig^oción
ñúrñ.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O. o3igñodo boro lo modolidod de Adjudicocitn Dir.dto. con¡irtcntc.ñ 30 ho¡r¡ útitor po¡ ¡r¡ onuor¡o.
iñclug.ndo ..to. ¡u.ciito .l dlo 02 (do¡) dc S.pticmbr. d.t 2O2O (do! mil ueint.).Jcrlisco
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IL7.- Que conocs e[ contenido g Los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municiplos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municlpios, osi como, e[ contenido de los onexos I g 2 que contien€n: I).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotálogo de conceptos, mismos que debidamente firmodos
por los port€s integron e[ presente controto. Que ho presentodo et progromo de seruicio por
portidos, os( como tombién et lOOo/o (cien por ciento) de onálisis de precios det serulcio motiuo
del presente controto, osÍ mismo, [o bitácoro que se obrirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmqdos por "CEA' g "EL CONTRATISTA", que formorán port€ integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de €ste contro.to, q fin de
consideror todos los foctores que interuienen en su €jecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonizoclón y etementos moteriotes, humcnos g tecnológicos suficientes poro [o reqlizoción
det seruicio ob¡eto det presente controto.

II.9.- Bojo protesto, de decir uerdod, rnonifiestq que o [o fecho de [o suscripción del presente
contrqto no se encu€ntro en [os supuestos preuistos en e[ orticulo 48 de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, rotiflcondo e[ contenido de su escrito de fecho
13 (trece) de Agosto det 2O20 (dos mil ueinte) en e[ que monifestó dicho situoción.

IIJO.- Conulene que si ltegose o combior su nocionotidod, seguiró consideróndose como
sociedod mexlconq respocto o [o concerniente oL presente controto, g se obtigo cr no inuoco,r
lo protecclón de ningún gobierno extrcniero, bojo peno de perder en beneficio de [q noción
mexicono los derechos deriuodos de este controto.

III.- 'Ambos Portes' decloron

IIL2.- Que oc€ptqn los especificociones, presupuestos, reloción de costos unitorios
progrcrmos de seruicios, plonos orquitectónicos estructurotes g detot[es de seruiclo.

III.3.- Que se obligon o su,¡etorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
contro,to, o todos g codo uno de tos cláusutos que [o lntegron, osl como c¡ sus onsxos, [os

términos, lineomlentos, procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obro Público del
Estodo de Jolisco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jo[isco g sus Municipios, osi como los disposiciones odmlnistrotiuos que [e seo,n oplicobtes,

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estiputado en e[ orticulo 134 de [o
Constitución Pot(tico de tos Estodos Unidos Mexiconos, osi como en los ort(cutos 92, 95,97,98
lO0 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios, de tguol mo,nero, en e[

orticulo 1'10 det Regtomento de to Leg de Obra PúbLico del Estodo de Jqlisco g sus Munlcipi

Lq pre¡ontc hoio corrc.pond. ql Controto do Saruicior R.tdcioñodo3 co^ lo Ob¡o Púbticq o Prccio¡ Uñitorio! por Tierñpo Oetarrninodo
calabron por uno pqrt. lo Cohirión E¡tqtot d.l Aguo do Jolirco U por otro todo P?oucctoa H-2-O. S. A. d. C.v, corrc.pondi.^t. o [o orig
núm.ro CEA-PQO-ESf-AD-OS9-2O, o.ignodo bo¡o lq modotidod de Adjudicoción Oir.cto, con.irt.nt..n 30 hojo. útil.¡ por ru o
incluy.ndo .rto, .utcyito .l dlo 02 (do.) d. S.pti.mbyc d.l 2Oz) (do! mit ueinto).Jotisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.l2.- Que tlen6 su domiclllo fiscqt en [o Cotle José Bettrún #143ó (mit cuotroci€ntoa tr€into U

eeis), en lo Cotonio Lo Sotedod Reeidenciol, C.P.45525 (cuorento I cinco mil quiniento8
uetnticinco), en ol Municlpio de Son Pedro Ttoguepoquo, Jol¡sco.

[I.I.- Que se ojuston q los tárminos estiputodos en 6[ pr€sente controto, osl como o [o

estoblecido por los qrtícutos 1260,1267,1269,1271 g demás retotiuos g oplicobles en €[ Código
Ciui[ deI Estodo de Jolisco.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST.AD.O59.2O

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

del mismo modo con los qrtícutos l, 20 frocción Í,21, g 23 de to Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios; los portes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA'encomiendq o "EL CONTRATISTA'y este se obligo
o ejocutor e[ seruicio denominodo: Eloboroción de los progectoe ejecutiuoe de tfneoa de
conducción de Loa Monontiolee Et Ahuocote g Et Neuodo, que oboatecen o uorioe
comunldodes de Zopotitlán de Vodillo; g equipomiento, etectrificoción, coseto de control,
[[neo de interconexlón U puesto en morcho de pozo, en tq CoL Antorchq Compeeino, en e[
Municipio de Zopotlón El Gronde, Jolisco, poro o,¡ecutorse en e[ Estqdo de Jotisco, bojo su
responsobilidod, dlrecclón profesionol, hosto su toto] terminoción, €[ cuol se opegorá
estrlctomente o[ I).- Progromo generot de ejecución de los trobojos, firmodo por e[ residente
de obro; g 2).- Cotótogo de conceptos, documentos quo so on€xon o[ presente g formon porte
integronte del mlsmo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- Et costo det seruicio objeto de éste controto es por to
contldod de S732,ó83.24 (Setecientos Treinto g Dos Mil Seiecientoe Ochento g Tree Pesoe

24^OOM.N.), mós [q sumo de 5117,229.32 (Cionto Dieciriet€ Mi[ Doeclentoe Veintinueue Pesoe

32flOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resulto un importé
totot de §849,912.5ó (Ochocientoe Cuorento U Nueue Mi[ Noueclentos Doce Peeos SóflOOM.N.),
dicho cantidqd soLo podró ser rebosodo, preuio conuenio que celebren los portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA' reolizo trobo.los con un uotor mogor, no tendró derecho o[ reclomo de[
pogo, independientemente de los responsobitldsdes en que lncurro, poro [o cuol 'EL
CONTRATISTA' deberá obseruor los especificociones que [o Comisión Estoto[ del Aguo de
Jolisco señate.

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 'EL CONTRATISTA' se obligo q reolizor los trobo,jos objeto
del presente contrqto en un plozo de 45 (cuorento g cinco) dios noturoles, deberó inicior e[
seruicio objeto de este controto e[ dio O4 (cuotro) de Septiembre det 2O2O (doe mll ueinte), g o
conctuirto preclsomente e[ dio 18 (dieciocho) de Octubre det 2O2O (doe mit ueinte), conforme o[
colendarlo de obro entregodo poro [o reqLizoc[ón deI seruicio.

CUARTA.. DISPONIBILIOAD DE DICTAMENES. LICENC¡AS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA' cuqndo seo e[ coso, preuiqmente o to reotlzoclón de los
trobojos, deberó tromitor g obtener de los outorldodes competent€s los dictámenes,
permisos, llcencios, derechos de bqncos de moterioles, osí como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propledod, lnctugendo derechos de uÍo g expropioción de inmueb]es sobre
tos cuoles se ejecutorán los trobojos, considerqndo [q euoluoción de impocto ornbientol de
conformidod con e[ ortlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Asimismo, "CEA' se obligo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o [os inmuebles en
que debon fleuqrse o cobo los trobojos moteriq de este controto, qsl como tos dictómenes,
permieos g ticencios que se requleron porq su reotizqción, cuUo tromltación sso comp€t€ncio

Lo pre..ntc ho¡o corr.lpond€ oI Controto de Seruicios FletqcionodoB con lo Obtq Público o Prccio¡ Unitorio. por licmpo O.t.rmlnodo
c.labron por L¡nq porte [o Comilión Estotot del Agud da Jqti¡co U por otro lqdo Prouecto. H-2-O, s. A. d. C.v., corr¡spondiente o lo oslgn
núrñ.ro CEA-PRO-EST-AD-059-2O, osignodo boio [o rñodolidod d. Adiudicoción Dii.ctq, conri¡t.nto sn 30 hoioB útit.t p

I

JoItsco iñctuucndo ..to, .qrcrito.t d{q 02 (do.) do S.pti.mbr. d.t 2020 (do. mil !.int.)
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Lo ejecución de los trobolos deberó reolizorse con [q secuencio g e[ tiempo preuisto en el
progromo generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.
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El incumpllmiento por porte de 'CEA' en [o entrego oportunq det o de los inmuebtes en los que
se lleuorón o cobo los trobojos o 'EL CONTRATISTA' prorrogorón en iguol plozo [o fecho
originolmente poctodo poro [o conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrito lo
entregq g recepción de los inmuebles citodos de ocuerdo con el ortÍcuto lO3 de to Leg de Obro
Público det Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgoró por concepto de onticipo et 3096 (treinto por ciento) del
uo[or del seruicio como onticipo, e[ cuol osciende o [o cqntidod de S254,973.7/ (Doscientoe
Cincuento U Cuotro Ml[ Nouecientos Setento g Tres Pesos 7/flOOM.N.) incluge e[ Impuesto ol
Votor Agregodo (I.VA.), pqro que 'EL CONTRATISTA" reqlice en e[ sltio de los trobo.jos [o
construcción de sus oficlnqs, bodegos o Instolociones U en su coso poro los gostos de trqstodo
de moquinorio g equipo de construcción, inicio de tos trobojos g odquisición d€ moterioles g

demás insumos.

E[ onticipo seró omortizodo proporcionolmente con corgo q codo unq de los estimaciones Por
trobojos ejecutodos que se formulen, eL cuoL será proporclonoI ol onticipo otorgodo debiéndose
tiquidor e[ foltonte por omortizor en [o estimoción finot.

E[ otroso en [q €ntregq del onticipo por couso no lmputobte o "EL CONTRATISTA' será motiuo
de diferimiento, poro to cuot "EL CONTRATISTA' deberá presento,r en tiempo, [o solicitud de
roprogromoctón de inicio, qnsxo.ndo o lcr mlsmo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en
un plozo móximo de 05 (cinco) dÍos o portir de [o fecho de inicio estipulodo en este controto,
en coso de que 'EL CONTRATISTA' no presente [o solicitud en e[ plozo estiputodo no tendró
derecho o que se [e qutorice e[ nueuo progromo de seruicio.

Ptozo poro presontor documentoción de onticipo.- -EL CONTRATISTA", tien€ un ptozo pqrq
pr6s6ntor [o documentoción compteto poro e[ pogo del onticipo de l0 (diez) dios hóblles
contodos q portir de [o fecho de [o entrego de lo orden de trobojo, e[ qtrqso en e[ cumplimiento
de este requisito se considerorá como otrqso imputoble o 'EL CONTRATISTA' sin derecho o
diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de qcuerdo

con et ortlcuto 98, numerql 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

Poro [o qmortizqción del onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o termlnodo onticipodomente e[ controto, primero,ment€ se conciliqró un
finiquito g de resuttor sotdo o fouor de "CEA' to sumo por omortizor se relntegroró en un
plozo no mogor de diez dios, contodos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo q [o

Lo pr.rañta hoio coraapo ñd. qt Coñtrqto da Saruicio. Ralocionqdo. con la Obrq Púbtico o Precios Uñitorio¡ por fi.rnpo D.t.ryniñodo
c.t.bron por uno pqrt. to Cornia¡óir Eatqtql dat Aguo do Joli.co U por otio lodo Prouccto! H-2-O, S. A d. C.v, corraapoñdia¡ta q to q

nüm.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O, q.ignqdo bo¡o ld modotidod de Ad¡rdicdcióñ Oirecto, conrist.ñt..^ 30 horo. utfl.. Por.u
incluu.ñdo ..tq, .u.crito .t dtq 02 (do!) d. S.pti.ynbyc d.t A)2O (do. rflit ueiñt.).
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de "CEA', obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA' los disposiciones que en moterio
de osentomientos humonos, desorroLlo urbono g construcción que rijon en e[ ómbito Estotot.

Et importe de[ ontlcipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ tniclo de los trobojos 9 contro entrego de [o gorontio del onticiPo; e[ otroso en
[o entrega det onticipo seró motiuo poro diferir en iguoL plozo e[ progromo de ejecución
poctodo, Cuondo 'EL CONTRATISTA" no €ntregue [o gorontío de onticipo dentro de tos 1O (diez)

dtos noturoles siguientes o [o fecho de notificoción de] dlctomen, no procedero eL diferimiento
g, por Lo tonto, deberó inicior los trobojos en [o fecho esto,blecido originolmente de

conformidod con tos orticulos 98, numerol 2, g 'lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det

Estodo de Jalisco U sus Municipios,
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro.to, comprendidos en e[

progecto g en et progromo, se pogorán con bose en precios unitorios donde se incluge et pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA'por los gostos directos e indirectos que originen
los seruiclos, eL finonclomlento, [o utilidod g e[ costo de [os obligociones estlputodos en este
controto o corgo det propio controtisto, los cuales se apegorán o to formuloción de
€stimociones que deberó cubrirse por unidod de concepto de trobojo termlnodo e,jecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuoLes como móximo, los cuoles
serán presentodos por "EL CONTRATISTA' o lo residencio de obra, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de tos ó (seis) dics noturqtes siguientes o to
fechq de corte pqro e[ pogo de los estlmociones, de ocuerdo con e[ ortículo 105 numerql I de [o
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, siendo €ste e[ úttlmo d(o de codo
mes, con e[ ob.jeto de concltior uolúrnenes U en su coso outorizor [o estlmoción
correspondiente. En coso de que queden diferenclos se resotuerán en [a siguiente estimoción.

Lq residencio de obro cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) dlos nqturotes siguientEs o
lo presentoción de los estimociones, poro reolizor su reuisión g outorizoción. "CEA'debe
pogor los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidod, en un ptozo no
mcrgor o 20 (ueinte) dios noturoles, contodos o portir de su outorizoción por [o residencio de
obro correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estimqciones por trobqjos ejecutodos son independlentes €ntre
si, cuotquier tipo g secuoncio es sólo poro efecto de controt odmanistrotiuo de ocuerdo con e[
ortÍculo 105 numerot ll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En coso de que'CEA'reolice otgún pogo en exceso,'EL CONTRATISTA' deberó reintegror
estos cqntidodes mós los lntereses correspondientes conforme o[ orticuto lO5, numeroles 15,

1ó, g demós relotiuos de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo outortzoción de tos estimociones, seró por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA', por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osentorae en to
mismq g en [o bitócoro, 'CEA' se reseruq e[ derecho o reclomorlos trobojos fottontes o mo]
Eiecutodos V los pogos reotlzodos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetos o uorioctones, sin que por este concepto tos precios unitorios conuenidos debon
modtficorse.

Cuondo sin estor terminodo [o tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" exist€n trobojos
terminodos, g esto.s portes son identificobtes g susceptibtes de utitizorse, podró poctorse su
recepción, en éstos cosos se teuontqrá et octo de recepción fisico g porciol de [os trobojos de
conformidod con e[ orttcuto lll, numerol 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g

sus Munictpios.

Lq prc..nta ho¡o corraaponda qI Controto do Seruicios R.tocioRqdos coñ to Obto Público q Praciot Unitqrio. por Ti.mpo D.t.rmino
cetebron por uno port. to Comiaió^ Eatotot del Aguo de Joti.co U por otro todo Prou.ctor H-2-O, S. A, da C.V., corralpondicnt. o l(r oti
nüm.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-20, q.ignodo boio lo modolidod de Adiudicoción Oi7.cto, con.i.t.nt..n 30 horot útil.r por.u
inct!¡g.ñdo ctto, .u.crito.l d(o 02 (do.) de Sopti.mbr. d¡l 2O2O (dor mil u.int.).
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dispuesto por et ort(culo l0O, numerol ló de ]o Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios.

Jotisco
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Cuando tos trobojos no se hogon reqlizqdo de ocuerdo con tos términos estipulodos g
mencionodos en los docum€ntos U onexos que se indicon en lq dectoroclón IL8 det pre3ente
controto, 'CEA' podró ordenor su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
qdiclonotes que resutten necesqrios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA' sin que t€ngo
dsrecho o retribución odicionol otguno por et[o. En est€ coso, 'CEA", sl [o estimo necesorio,
podró ordenor to suspensión totol o porciol de los trobojos controtodos, en tonto no se tteue o
cobo [o correcclón o repostción de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omplior e[ ptozo
señotodo en [o ctáusuto tercero de este controto poro lo terminoción de los trobojos.

SEPTIMA- PRESENTAeIÓN oE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA'recibiró como pogo totol
por to ejecución sqtisfoctorio de los trobojos, el importe que resulte de aplicor los precios
unitorios o los contidodes de seruicio reotizodo en las fechos que "CEA' determine, los
sstimocionss de seruicio ejecutodo se hordn con interuotos no mogores de un mes; tos
estimociones se liquidorán uno uez sotisfechos los requisitos estoblecidos pcrro su trámite,
obonondo o 'EL CONTRATISTA' et importe que resulte de oplicor los precios unitorios o los
cqntidodes de seruicio controtodo de conformidqd con los orticulos 2 numerol I, frocción VIII
g 1O5 numerot l de Lo Ley de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA' elobororá estlmociones porcioles hosto por e[ 95olo nouento U cinco por
ciento del importe totol del contrqto g uno sstimqción globol o de finiquito que inclugo todos
[os estimqciones porciotes mós et seruicio ej€cutodo oún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de existtr un conugnio modificqtorio en cuqnto o[ monto, este s€

integrorá oL O57o poro [o elqboroción de [o estimoción globot o de finiquito,

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Concoptos No Preuistos en e[ Cotólogo. Cuondo o
juiclo de "CEA" seo necesorio lleuor o cobo trqbojos que no estén comprendidos en El Progecto
g progromo se consideron en [o slguiente formo de ocuerdo con e[ ortlcuto 107 de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlclpios g con e[ orticulo l45 det Reg[omento de [o
Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios:

L Cuqndo duront€ lo ejecución d€ los troboios se requiera to reotlzoción dE contidodes o

conceptos de trobojo odicionolEs o los preuistos originolmente, "CEA" podró outorizor el pogo
de los estimociones de tos trobojos ej€cutodos, uigilondo que dichos incrementos no rgbosen el
presupuesto outorizodo en e[ controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extrqordinorios no seo necesoriq to outorizoción de
presupuesto odicionol, e[ ocuerdo poro su reo]izqción s€ osentoró en [o bitócoro.

3. Si tos requerimientos de uotúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preutsto, 'CEA'
podró outorizqrtos medionte conuenio suscrlto en toe términos det ortÍculo 102 de tc Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

4. Trotándose de contidodes odicionotes, éstos se pogorón o [os precios unitorios poctodos
originatmente o conforme o los ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos del controto, sus pr
unitorios deberán ser conciliodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución U pogo

Lo pr.a.ñtc hoid corraapoñda ot Contrdto da Saruicio. Rctocionddoi coñ lq Obro Público o Pracioa Un¡tqríoa por fiañpo Oat.
gn

número CEA-PRO-EST-AD-O59-20, orignodo boio lo modolidod d. Ad¡¡diooctón Diy.ctq, co^.i.t.nt..n 30 hoio. útil..
inctuusndo.sto, luscrito ct d(o 02 (do¡) dc Srpti.mbr. d.t 2O2O (do. rnil u.iñt.).
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t

c.teb¡qn por unq portc lo Corñiaióñ Eatqtol dal Aguo da Jatlaco U por otro lodo Prouactoa H-2-O. S. A. da C.v.. oorraapondiañta
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Si durqnte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en e[ cotótogo originol del controto, "EL GONTRATISTA' deberá pres€ntor los onótisls
de precios correspondientes con [o documentoción que los soporte U opogos necesorios poro
su reuistón, pr€uiom€nt€ o su ejecución; [o concilioción g outorizoción de los referidos precios
unito,rios deberá reotizorse duronte los siguientes 15 (quince) dlos hóbi]es o su presento.ción.

Cuondo tos conceptos no preuistos seon de urgent€ reotizoción poro [o continuoción del
seruicio, se podrón inicior los trobojos sin [o concltloción g outorizoción de precios, en cugo
coso dicha qutorizqción no podró exceder de l0 (diez) dios hábites o portir de que e[ controtisto
Ios propongo.

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA', junto con'EL CONTRATISTA",
procederón en eI siguiente orden g monero, siendo codo frocción excluuents de [o onterior:

II Det€rminor los nueuos precios unitorios o portir de los elementos contenidos en los
qnálisis de los precios go estobtecidos en eI controto.

Poro los ofectos de [q frocción onterior, [os el€mentos o consideror se referirón o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en tos mismos condiciones o tos ortginoles g los costos indirectos, de
finonciomiento, cdrgo por utitidad g corgos qdicionoles.

III, Lo oplicoción de los elementos señotodos en [o frqcción onterior sEró [o bose poro [o
determinoción de los nueuos preclos unitorios, debiendo consideror [o stguiente:

o. Los costos de los lnsumos establecidos en el controto, se oplicorán directomente q
los consumos cotculodos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g et importe
conjunto de éstos no excedo del 25 (ueinttcinco) por ciento de[ uotor d€[ nueuo preclo, se
podrán opticor tos costos inuestigodos en et mercqdo concitiodos por los portes. Lo
condición onterior no será limitotiuc en e[ cqso de equipos de instqtoción permo,n€nte,
poro los cuotes se opticorá e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos o [os presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

| .: ,

Lo praronta hojo corraaponda el Contrqto da Sar\ricior Ratocioñddo! con lo Obro Públlco o Precloa Unttorloa por Ttarñpo D.t
oatabron por uno pqrta lq Cornlaión Eatotqt dat Aguo d. Jqlirco t/ por otro lodo Pro!.cto. H-2-O, S. A. d. C.V,, coña.Foñdtant. o

Jqtisco
núm.ro CEA-PRO-EST-AD-059-20, qlienqdq bqio to rnoddtidod d. Ad¡udtcoctóñ Olr.cto, coñrl.t.^t..ñ 30 holq. ütil..
lñcluucndo ..to, lu.crito .t dto 02 (do.) d. S.Fti.mbr. d.l 2O2O (do. rñtL !.tnt¡).

PáB¡na 9 de 30

A

Hacerlo con bose en los costos directos €stiputodos €n et controto g que seon optlcobtes
o los nueuos conc€ptos; U

c. Poro determinqr los consurnos g los rendimientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinorios se d€berá tomar como bose el onátisis de un precio estobtecido en el
controto cugo procedlmiento constructluo seo similqr, ojustondo tos consumos g

rendimientos en función del grodo de dificultod g olconce det nueuo precio,
conseruondo [o retoción que guorden entre si los consumos g los rendimientos en los
qnótisis de precios unitqrlos de conceptos de trobojos exlstent€s en e[ cotátogo origino[;
c

^
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d. Cuondo no seo posibte determinor e[ precio unltorio en los términos de lqs
froccionEs onteriores, solicltorán o' EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g prectos unitorios, estoblsciendo un ptozo poro e[to, debiendo emltir et

dictomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dÍos noturqtes sigui€ntes o oquél en
que recibo [o propuesto. 'EL CONTRATISTA" deberá colcutor et nueuo precio optlcondo
los costos de los insumos contenidos €n los precios unitorios det controto g poro los que
no estén contenidos en etlos propondrá los que hogo inuestlgodo en e[ mercodo,
proporcionondo los opogos necesqrios g concitiondo éstos con "CEA', considerondo que

tos costos de [os insumos deberón estor referidos o los presentodos en el octo de
pr€sentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

'EL CONTRATISTA' debEró otorgor gorontlos en oplicoción o [o dispuesto por e[ ort(cuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con loe orticutos 112 g

113 det Reglomento de to Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro gorontizor [o correctq inuersión del onticipo, "EL CONTRATISfA' presentó [o pólizo de
fionzo número 3517 -29187 -7 (tres, cinco, uno, siet€, guion, dos, nueue, uno, ocho, siete, guion,
eiete) de fecho O2 (dos) de Septiembre del 2O2O (dos mit ueinte), por to contidod de §254,973.77
(Doscientoa Clncuento U Cuqtro Mil Nouecientos Sotentq g Trea Peeoe 7/f O0M.N.), que

go,rontizo to tototidod deI onticipo concedido, inctuge eI impuesto oI uotor ogregodo, otorgodo
por Aseguradoro Aaerto, S.A. de C.V., Grupo Finonciero Aserto, o fouor de [o Secretorto de [o
Hociendo Púbtico del Eatodo de Jalisco, ante [o Comislón Estotol del Aguo de Joliaco.

Esto gorontlo sotom€nte se liberord cuondo se hoyo omortizodo tototmente e[ onticipo
conc€dido.

Porc gorontizor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos del
present€ contrqto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de flonzq número 35'17-29188-4 (trea,

cinco, uno, si€t€, gulon, dos, nueue, uno, ocho, ocho, guton, cuqtro) de fecho O2 (doe) de
eeptiembre det 2O2O (doe mit ueinte), por Lo contidod d6 S84,991.2ó (Ochento g Cuotro Mi[

Nouecientos Nouonto g Un Peeoe 2ó¡OOM.N.), por eL 1096 (diez por ciento) del lmporte de los

troboios controtodos, incluge eI Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por
Asegurodoro Aserto, SA de C.V., Grupo Finonciero Aserto o fouor de [o Secretorfo de to
Hociendo Público del Eetodo de Jolisco, onte [o Comisión Estqto] det Aguo de Jolieco.
De conformidqd con [o preuisto por e[ orticulo 12O det Reglomento de [o Leg de Obro Público
det Estodo de Jqtisco g sus Municipios, los pótizos de fionzo deberún cont€nor o[ menos los
sigui€ntes preuisiones:

A).- Que ta fionzo se otorgcró otendiendo o todqe tos estiputocion€s contenidqs en E[

controto.

Lq pra..nt. hoio cor¡..poñda ot Controto do S.ruiciot R.lqcio^odoa con lo Obro A¡blicq q Pr.cio. Utritorio. po7 Tiatñpo Oat

calabron por L¡^o port. lo Comi.ión EÍotot d.( Aguo d. Jolirco ¡¡ por otro todo Prouocto. H-2-O. S. A. d. C.V., corr..poirdi.nt.

Jotisco
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k B).- Que [q fiqnzo permaneceró ulgente duronte e[ cumplimiento de [o obligoclón que

gorqntice g continuorá ulgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ curnplimiento del
contrato, osí como duronte [o substoncioción de todos los r€cursos legoles o de los juicios que

se interpongon y hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firrne;

núr¡.ro CEA-PRO-ESf-AO-O59-2O, origñodo bo¡o to yñodolidod d. Ad¡¡dicoclón Oay.sto, conriü.ñt..ñ 30 hoio. útit .
inclqg.ndo ..tq, lurcrito ot d(d 02 (do.) d. S.pti.mbr. d.t 2O2O (do. r¡{l u.int.).
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C).- Que [o ofiqnzodorq oceptq expresomente someters€ o los procedimientos de ejecución
preulstos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos porcr [o efectiuidod de los
mismos, aún poro e[ coso de que procedq el cobro de indemnizqción por moro, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzq requerido, e[ procedimiento de
ejecución seró e[ preutsto en e[ orticulo 282 de to citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoclón por moro [o dispuesto en e[ orticuto 283 de dicho Leg.

Po.ro cancelor to fionzo seró requisito conto.r con e[ qcto odminlstrotluq de extinclón de
derechos g obligoclones, o bien, e[ finiquito V, en coso de existlr sotdos o corgo del contrqtisto,
to tiquidoción correspondiente de conformldod con e[ ortÍcuto'119 del Regtomento de to Leg de
Obro Públlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzos no se perf'eccionqró e[ controto U no
surtirá efecto otguno.

Poro e[ efecto det pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA' contorá con un plozo de 30 (trointo)
dios noturoles siguientes o [o publicoclón de tos índices oplicobles of mes correspondiente del
incremento poro presentqr su sollcitud, pero inuqrioblemente dentro det plozo de ejecuclón de
[os trobojos.

Tronscurrido e[ ptozo estobtecido en e[ párrofo onterior sin que se hubiere solicitodo €] qjuste
de costos se perderó et derecho de solicitorto.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederó poro tos controtos q bose de
precios unitorios como et pr€sente.

Cuondo se estoblezco e[ cumplimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extrqniero deberá operor et ojuste de costos de ocuerdo a los uoriociones en [o
poridod combiorio de [o monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Lo pr.3.nt. hoio corr.¡pondc ol Contrdto de Ssruicior Rctqcionodo. con to Obro Pliblicq o Pyecio! Unitorior por Yicmpo O.ta
c.l.byon pot uno port. lq Comi.ióñ E.totot d.l Aguo d. Jatl.co U por dtro lqdo kou.cto. H-2-O, S. A d. C.V.. corr..pondianta q lq oaignoción
núr¡aro CEA-PRO-EST-AO-O59-2O, o.ignodo boio lo rñodoliddd d. Adi¡dicqclón Div.cto, con.ittente .n I) ho¡or útita. por as oñu.rao,
¡ñclug.ndo o.to. .u¡ctito .l d(o 02 (dor) d. S.pti.mbr. del 2O2O (dor ¡nil u.int.).Jolisco
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En coso de [o celebraclón de conuenios pora omptior e[ monto del controto, se deberó
reotizor [o modificoción correspondiente o [o fionzo de cumplimiento de conformidod con e[
qrtlculo 121 del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

E[ soldo resultont€ del finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los sigulentes 2O dios

U uncr uez cubierto los mismos, se teuontoró E[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigoc'rones poctqdos en e[ contrqto, de conformidod con e[ ort(cuto 112 de to Leg

de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo o pqrtir del octo de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurron circunstoncios de orden econórnico no preuistos en e[ controto qus
determinen un oum€nto o reducción de los costos directos de los trobojos aún no ejecutodos
conforme o[ progromo conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberón ser modificqdos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estobtecido en e[ ort(cuto lOó de [o
Leg de Obra Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.
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Cuondo en [o listo de insumos necesorios poro [o reolizoción de los trobojos s6 registron
bienes de importoclón, poro referencio de djust€, én et controto se fijoró to poridod del peso
exlstente en [o fecho de presentoción de [o propuesto.

Cuondo to soticitud de ojuste de costos directos seo q[ o[zq, seró "EL CONTRATISTA' quien [o
promu€uo U podró hocerlo hosto [o fecho llmite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
qu€ l€ fueron encomendodos.

"CEA', dentro de los 30 (treinto) dtos noturqles siguient€s o [o solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resolución que procedo, en coso controrio [o soticitud s€ tendró
por no oprobodo, dejondo los derechos o sqtuo del solicitqnte.

Si resuLto un excedente en e[ onticipo, debe cmortizorse proporcioncrlmenté en los pogos
posteriores, hosto quedor so[dodo en Io úttlmo ltquidoción.

Los recursos finqncieros necesorlos poro cubrir los modtficociones en coso de oum€nto, no
deben incluirs€ en conuenios adlcionqles, sino qu€ "CEA" preuerá lo suficiencio preeupuesto[
dentro de su progromq de inuersiones.

Cuondo [o documentoción medionte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo

deficientE o lncompleto, 'CEA' opercibiró por escrito o' EL CONTRATISTA" poro que, en e[ plozo
de 15 (quince) d(os o portir de que te seo requerido, subsone e[ error o complemente [o
informoción soticltodo.

Tronscurrido e[ ptozo s€ñqtodo en e[ párrofo ontgrior sin que e[ promouent€ dssohogus et
opercib'rmiento. o no lo otendiere en formo correcto, se [e tendró por no presentodo lo
solicitud de o.juste de costos directos.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o que conforme o [o leg de
lq moteriq pudiera estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [o reo]izoción d€ los
trobojos.

I. El o.juste podrá lleuorse o cobo medionte cuo[quiero de Los slguientes procedimientos

o) Lo reuisión de codq uno de tos preclos unitorios del controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que muttlplicodos por sus corr€apondientes
contidodes de trobolo por ejecutqr, representen por [o menos el 8Oo/o del 'rmporte totol de[
contrqto; g

Lo pr..cnt. hoio corr..pondc ql Controto dc S.ruicior R.locionodo. con [q Obrc Aiblico o gtacioa Unitorior por Ti.mpo

ú ccLebrqn por uno porto lo Comirión Enlotot dot Aguo d. Jdtiúco U por otro lodo Pro!.c'toa H-2-O, S. A. da C.V., corr..pondi.nl.

Jotisco
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E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducctón se deberó incluir en el
pogo de los estimociones subsecuentes, considerondo e[ último porcentoje de ojuste que se

tengo outorizodo.

EI ojuste de costos dtrectos se sujetaro o los siguientes disposiciones:

núm.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O. or¡gnodo bojo to modolidod d. Adisdicqctón Dtr.cto. co^.i.t.nt..n 30 hoiq. útit..
iñcluu.ndo ..to. ru¡crito et d(o 02 (dor) dc S.pti.ñbr. d.l2O2O (do. mil u.int.).
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III. E[ procedimiento de oiuste se su,¡etoró o to siguiente

o) Los qjustes se co.lcutqrón o portir del mes 6n qu€ se hogo producido e[ incremento o
decremento en et costo de tos lnsumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en eL controto o, €n coso de existir otroso no
imputobte o 'EL CONTRATISTA', conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno de los reuisiones g ojustee de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, eL mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción U op€rturo de proposiciones, opllcóndose et último foctor que se hogo
outorizqdo;

c) Los incrementos o decrementos de tos costos de tos insumos serdn cqlculodos con bose en
los indices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o €n su defecto
"CEA';

d) Cuondo los [ndices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se €ncuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó o cotculortos en
conjunto con 'EL CONTRATISTA' conforme o los precios que inuestigu€n, por msrcodeo directo
o en publicociones especlolizo.dos nqcionoles o internoclonotes considerqndo of menos tres
fuentes distintos o utilizondo [os lineomientos g metodolog(o que expido e[ Bqnco de Méxlco;

e) Los precios unitorios origlnotes det controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hosto tq terminoclón de Los trobojos controtodos:

O E[ ojuste, en su coso, ss oplicoró o los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomi€nto g e[ corgo de utittdod
originoles;

g) A los demós tineomientos que se estobtezcon en e[ Regtomento de ta Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

IV, Uno, uez opLicodo e[ procedimiento r€spectiuo, g determinodos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorón o[ importe de Los estimociones generodos, sin que resutte
necesorio modificor Lo goront(o de cumplimiento deI contrqto iniciqtmente otorgodo.

ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido

.t."
Lo praaanta hojq corratponda ql Contiqto d. Saruicioa Ralqcionqdos con lo Obto A¡btico o Pr.cioa Uñitorioa por Tiarnpo Oat
cotebron por uno pqña tq Cor¡laión Eltotql dal Agqq da Jqtiaco U por otro lqdo Prouector H-2-O, S. A. d. C.V.. corta¡poñdi.nt. o s's

k
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c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporción en qu€ interuienen los insumos en
e[ totol del costo directo de tos mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o
qctuollzoclón de los costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porq los procedimiEntos s€ñolqdos en los incisos o), b) g c) de to frocción I, los controtistos
serón responsqbtes de promouer los o.justes de costos, o €fecto de que 'CEA' los reulse g

dictqmlne.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o
'EL CONTRATISTA', et o¡uste se reolizorá considerondo o[ p€riodo €n qu€ debieron ser

número CEA-PRO-EST-AO-059-20, ortCnqdq bqio lo rnoddt¡dod d. Ad¡udi.oo¡ón Oi¡.d[q, conliltcnt..n 30 ho¡q. útil.r
incluuendo ..td, ¡u.crito .t dlo 02 (do¡) do S.ptl.rñbr. d.t 2O2O (do. rntt rrelnt.).
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Poro e[ ojust€ d€ costos indirectos se estoró o [o dispuesto en et Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtlco poro et Estqdo de Jolisco g sus Municipios.

E[ costo por finonciomiento estorá su¡eto o ojuste de ocuerdo o tos uoriociones de [q toso de
interés que "EL CONTRATISTA' hogo considerodo en su proposición.

Poro e[ cátculo de [os incremEntos o decrementos de los insumos o qu€ hoce rEferencio e[

inciso c) de to frocción III del numerol 15 del ortÍculo 10ó de [o Leg de Obro Público poro el
Estodo de Jollsco g sus Municipios, se utitizqrón los indices publicodos por €[ Instituto Nocionol
de Estodlstico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo exlston trcbcjos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por couso imputoble o "EL

CONTRATISTA', se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerol 15 del orticuto l0ó de to
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, so[uo en e[ coso de que e[ foctor
de o,juste correspondiente q[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, seq inferior o oquel en
que debieron eiecutorse, en cugo supuesto se oplicoró este último.

DECIMA PRIMERA- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA- se obligo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represents, et cuol deberó
ser especiotisto en [o moterio, preuiomente oceptodo por "CEA' g cugo qc€ptoción [o podró
reuocor o su criterlo, e[ representonte de "EL CONTRATISTA' deberá estor focuttodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osí como poro oc€ptor g objetor las
obseruociones de seruicio que se formuten g en genero,l poro qctuqr o nombre g por cuento
de -EL CONTRATISTA" de conformrdod con los ortlcuLos 2 g lO4 de [o Leg de Obro Púbtico del
Estqdo de Jotisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ ortlcuto 13ó del Regtomento de tc
Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorio U potrón serd e[ único responsoble de los obligoclones obrero-potronotes onte los
diuersos outoridodes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbIlcos, Juntos de Concitioción g
Arbitroj€ g órgonos jurisdiccionoles, seon det orden federql o tocol, deriuodo de lqs
disposiciones legotes g demás ordenomientos 6n moterlo de trobojo, seguridod soclot,
copocitoción g odiestromiento, osl como normos de seguridod e higiene en ]os centros de
trobajo.

"EL CONTRATISTA' se obligo por [o mlsmo o responder por todos los rectomociones que tos
trobojodores present€n en su contro o contro "CEA'en retoclón con los trobojos objeto del
pr€sente controto, osl como tqmbián con quienes tes sumlnlstre moterioles poro to mismo.

g 15-C de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uínculo obrero potronol, g no exts

Lo pr..cnt. hojq corrarponda al Contyqto da San iciot R.tocionqdot con to Obro Púbtico o Prccio. Unitorioa por Ti.mpo oatcññinqd
c.l€bie^ por uno pqña lo Corñiaión Eatotql daa Agud d. Jolirco y por otro todo houecto. H-2-O. S. A. d. C-v- corraapondi.nl. o [o orig
núñ.to CEA-PRO-EST-AO-059-2O, dtiCñodo bo¡o lo modotidod d. Ad¡udicacaón Dircctq. conri.t.nt. .ñ 30 ho¡¡r útil.¡ por tu
iñcluu.ndo.¡td. .ulcrlto .l dto 02 (do3) d. S.pti.mbr. d.t 2O2O (do. 

'ntt 
u.int.).

ü
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E[ ojuste de costos de indlrectos g finonciorniento proced€ró únicomente cuond,o hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción deI seruicio, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dlcho ojuste.

E[ foctor de utitldod debe ser Lnuoriqble duronte e[ ejercicio del controto.

En rozón de to onterior bo,jo ninguno circunstoncla, tc 'CEA' se consideroró potrón sustltuto,
potrón controtonte. intermediorio o responsoble solidorio conforme q los ort(cuto l5-A, 15-B
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subordinoción de los ouxitiores de 'EL CONTRATISTA', quedondo o sotuo de cuolquier
rectomoción o indemnizoción que se origine entre oguettos, siendo por ende 'EL
CONTRATISTA', el responsobte de los octos u omisiones imputobles o sus r€presentontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA', g monteniéndolo o sqluo de
cuolquier rectomoción, responsobilidod l€got, procedimiento odministrotiuo g juicio loborol
de conformidqd con los orticulos 19.18,'1923 g 1924 det Código Cluil Federot.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorclr tos dqños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como m(nimo indemnizoción e[ monto de los muttos,
condenos, créditos fiscoles o conuenlos de concilioción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obligociones obrero-potronclos, independientemente que se determine Lo

rescisión odministrotiuo deI controto.

oÉcIMA TERCERA- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA',.- Poro et cumplimiento del
present€ controto, "EL CONTRATISTA' se obligo o empleor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de [o ejecución det seruicio relqcionodo con [o
obro púbtico g debe sujetorse o todos los reglomentos g ordenomlentos de los outoridodes
comp€tentes en moterao de construcción, seguridod, uso de 1o uio púbtico, protección
ocotógico g de medlo omblente que rijon en e[ ómbito federot, estotq] o municipot, qsi como o
tos instrucciones que of efecto señote "CEA'. Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su inobseruoncio por port€ del controtisto serón o cc¡rgo de este, de
conformidod con e[ ortículo 103 numerol 4 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g
sus Municipios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA' será responsoble de resorcir los doños g perjuictos
ocosionodos o "CEA', considerondo como minimo. indemnizoción e[ monto de lqs multos,
condenos de indemnizoción o créditos flscoles que hogo tenido qu6 pogor "CEA" por motiuo
de [os dqños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o. rescisión odministrotiuo deI controto.

DECIMA QUINTA- suBcoNTRATos.- 'EL GoNTRATTSTA' no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro persono flsico o morot [o ejecución totol o porclol del serulcio, soluo
outorizoción expreso preulo g por escrito por porte de'CEA'g en e[ supuesto de que 'EL
CONTRATISTA' requiero subcontrotor o otro empreso poro [o ejecución de uno porte del
seruicio mencionqdo o respecto de trobojos especiotizodos del mismo seruicio o odquiero
moteriotes o equipo que inclugon su instotoclón, deberó solicltorto por escrito con 15 (quince)
d(os de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o. documentoción correspondlente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsoble de [o ejecución de los seruiclos, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformldo.d con

Lq pr.¡.nt. hojo coñcaponde ol Controto d. Saruicior Rclqcionqdor con tq Obro Pübtico o Pi.cro. Unitorlo! por Tieyñpo Dot
c.l.b.on por uno porto lo Coyñisióñ Estqtol d.l Aguo d. Joliaco U por otro lodo hogccto. H-2-O, S. A. d. C.V., coñc.pondient. q [d o¡
núrñ.ro CEA-PRO-EST-AO-OS9-2O, orignodo boio lo modotidod d. Ad¡qd¡cocaóñ Oir.qto. conri.t.ñt..n 30 ho¡o. ütil.. por ru

Jolisco incl\¡g.ndo e.to, 3u!c.ito El dlo 02 (dor) do Sopti.mbro dol 2Om (do. mit ucint.).
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DÉCIMA CUARTA- DAÑos A TERcERos.- "EL CoNTRATTSTA' será et único responsobte de los
doños g perjuicios que con motiuo det serulcio se cous€n o "CEA' o o terceros, por no o.¡ustorse
o [o estipulodo en e[ controto, por inobseruoncio de tos disposiciones dqdqs por éste o por los
ulolqciones o los Leges g Reglomentos oplicobles.
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qrticulo 97 numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jqlisco g sus Municipios

oEcIMA SEXTA- REPARAoIoNES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizodo de ocuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA', este ordenoró su
reporoción o reposición inmedioto con tos seruicios odicionoles que resulten necesorios, los
cuotes horé por su cuento "EL CONTRATISTA' sin que t€ngo derecho de retribución otguno; en
este coso 'CEA" si [o estimo necesorio, podró ordenor [o suspensión porciot o total d€ los
seruicios controtodos en tonto no se lteuen o cobo dtchos trobojos, sin que €sto seq motluo
poro omplior e[ ptozo señolqdo poro [o terminoción de los seruictos de conformidqd con e[

ort(culo 1ó7 del Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA- CALIDAD DE LOS MATERIALES.. Es focultod de "CEA" tlEuor o cobo [o
inspección g pruebos necesorios de todos los mqterioles qu6 uogon o usor en [o ejecución del
seruicio, go seo €n e[ lugor de esto o en los lugores de adquisición o fobricoción, con corgo o
.EL CONTRAT¡STA'.

OÉCIMA OCTAVA- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-'EL CONTRATISTA'SE
compromet€ of pogo de los moteriotes o serulclos relotiuos de [o obro, los cousos de
incumplimiento presentodos y justificodqs o trqués de [q residencio en tonto no seon
oclorodos por este, será couso de situoción de moro de [o empreso.

DECIMA NOVENA- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA',se obLigo o odoptor poro
lo reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo del serulcio o ejecutor, o instqtqr o su
costo los onuncios, oulsos, señqtes, medidos preuenttuos g de orientoción, osÍ como brtndqr [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro suttor los riesgos qu€ se corrqn por los
trobojos que se reotizon en e[ seruiclo, de conformidod con [o Leg Federol del Trobojo, et

Regtomento Federol de Seguridod 9 Solud en €[ Trobojo, osi como en los Normqs Oficioles
Mexiconos expedidos por [o SecretorÍo del Trobojo g Preulslón Sociot en moterio de
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier sini€stro seró sufrogodo
[o responsobitldod por'EL CONTRATISTA'.

VIGESIMA- VIcIoS oCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o ulcios det seruicio dentro
del qño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA' ordenorá su reporoción o reposición
inmedioto, to que horá 'EL CONTRATISTA' por su cuento g sin tener derecho o retrlbución por
e[Lo, sl -EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos sn un ptozo de 1O (diez) dios
hóbltes, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuo.rlos directomente g horá efectiuq [q fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni tos liquidoclones porcioles, ni e[ pqgo totol del seruicio c¡unque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, Exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengcrn por defectos de [o construcción o moto cotidod
de los moterioles empleodos, U por to tanto, "CEA' podró con corgo o 'EL CONTRATISTA'
encomendqr los trobojos o un tercero o efectuorLos directqmente g horó efectiuo [o fio

Lo pr€!.nt. hoio corr.rpond. qI Contrdto da Saruicioa Ratqcionqdo! con lq Obro Púbtico o Py.cior Unitqrioa por faatnPo Oat.rmiñodo
cotobrdn por unq pdrt. lo Comirión €Íotql dal ACuo da Jotiaco g por otro lodo Prou.cto¡ H-2-O, S. A. d. C.V. corraapondiañta q lq oaign

k

ú útil.r por su o

Jotisco
nürncro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O. o.ienodo bojo lq rñodolidod de Ad¡r.¡ücoc¡óñ Dir.cto, coñ!i.t.nt..ñ 30 hoio.
iñcluu.ñdo .lo. .u.ctito .( dlq 02 (dot) d. S.pti.hbr. dcl 2O2O (dor mil uoint.).
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CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA' e[ suministro g colococión del rótuto de seruicio, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme o los lineomientos señqlodos por'CEA'mismos que

se describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento 'CEA' [o proporcionorá g su costo será
descontodo det pogo de sus estimociones.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.PRO.EST.AD.O59.2O

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBUCA

otorgodo poro tol ef€cto d€ conformidod con e[ ortlcuto ló7 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

"CEA' deberó redoctor un informe sobre e[ estqdo det seruicio recibldo, dentro de Los '15

(quince) dlos onteriores of cumplimiento del plozo de gorqnt(o.

Si e[ informe es fouoroble,'CEA" procederá o to deuotución o conceloción de [o gorontÍo g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si e[ informe no es fouoroble g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [a ejecución
del seruicio g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de goront[o, 'CEA' procederd o
dictor los anstruccion€s oportunos o "EL CONTRATISTA', poro to debido reporoclón de [o

construido g concederle un plozo poro e[[o, duronte e[ cuol continúo encorgodo de [o
conseruoción del seruicio de conformidod con e[ ortículo 1ó4 det Reglomento de [o Leg de

Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Quedon o sqluo los derechos de 'CEA" poro exigir qnte ]os outorldodes competentes et pogo
de tos contldodes no cubiertos de [o indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez qus
se hogon efectluos tos gorontlos constituidos conforme o[ ortlcuto ló5 dEl Reglomento de [o
Leg de Obro PúbLico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- 'cEA' o troués de los representontss que porcr e[ efecto
designe, tendrón et derecho o superuisor en todo tiempo los seruiclos objeto de este controto,
osi como los moteriqtes qus €n eL[o se empleen, go seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime p€rt'rnentes reloclonqdos con su ejecuclón, o fin de
que se oiusto o[ progecto g modificocionos que se conslderen pertinentss de conformidqd con
e[ ortlculo 2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqllsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNOA.- DE LA BITACORA.-Lo bitácoro es e[ instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formolizon los controtos, en e[ cuol se

registrqn los o,suntos g euentos importontes que se pres€nten durdnte [o ejecución de los
trobojos, gq seq q trqués de medios remotos de comunicqclón etectrónico, coso en e[ cuot se

denorninoró Bitócorq electrónico, u otros medios outorizcdos en tos términos del Regtomento
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso s6 denominoró
Bitócoro conuenciono[,

E[ uso en [o bitócorq será obligotorio en codo uno de los controtos de obra g serulcios
relqcionodos con to mismo que ejecute, reqlice o se encuentr€n cr corgo de 'CEA', su

etoboroción, control U séguimiento se horó por medios remotos de comunicoción etectrónico
o de formo conuencionol de conformidod con e[ ort(culo 138 det Regtomento de to Leg

Público del Estodo de Jolisco g sus Munacipios

cetebron por !¡nq porta lo Comiaión Etotot dol Aguo do Jolt¡co lJ por otro lado Prog.etoa H-
ñümeto CEA-PRO-EST-AO-O59-20, qlignodo bojo lq modolidod d. Adjudicdclón Oir.cto,
incluueñdo ..tq, .q.crito .l dfq 02 (dor) d. Septiombrc d.t 2O2O (dor rñ¡l ueint.).

Lo pralanta hoio coryc.pg^da ol Controto de S.ruicao¡ R.lqcioñodo. con to Obro hj¡blicq q Prcciot Unitorio. por Titrhpo
2-O, S. A. d. C.v.. corretpondi€nto q tq

de Obr

s útites pq

Jotisco
conaiatanta afl 30 hoio
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Uno uez finotizodo e[ seruicio poro gorontizor Los defectos g uicios ocuttos de todos g codo
uno de tos obtigociones deriuodos del present€ controto -EL CONTRATISTA' presentoró [o
pótiza de flonzo por el loo/o (diez por ciento) del importe de tos trobojos r€otmente ejecutodos
q fouor de "CEA', [o cuol estorá uigente por un oño contqdo o portir de to fecho del octo de
recepción f(sico de los trobojos de conformidod con et ortlculo ll3 numerql 3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA OE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

VIOÉSIMA CUARTA- RETENCIONES Y PENAS CoNVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se opticorón por o,tro,so en to ejecución de tos trobojos por cousos imputobles o tos

controtistqs, serón determinodos únicomente en función del importe de [os trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo €n el controto poro ]o conclusión totol de los seruicios de
conformidod con e[ ort(cuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municipios

Peno por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerificor mensuolmente si
los trobojos objeto de este contrqto se están ejecutdndo por "EL CONTRATISTA'de ocuerdo
con los fechos preuiom€nte poctodos, poro [o cuq[ 'CEA' comporo,rá mes q mes e[ ouonce
contrq eI progromo g tos trobolos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenclo, de [o comporoción go citodq en e[ párrofo onterior, se odui€rto que 6t

cruqnce de los trobojos 6s menor de Lo que deblo reollzorse g seo por cousos imputobles o "EL

CONTRATISTA', "CEA" procederó o hqcer lqs retenciones económicos o los estimociones que

ss encuentren en proceso en toe fechos en los que se determinen los otrosos en bose q [o
siguiente fórmuto:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE)

IC- Inuersión controtods
IE= Inuersión ej€cutodo q lo fecho de terminoción outorizodo.

Peno por Atroso en lo Entrego.- Ademós de [o peno por incumplimiento €n tiempo, se

oplicorá uno sonción por otrqso en [o entrego fisico del serulcio que s€ iró incrementondo en
[o medido en qu6 "EL CONTRATISTA" no entregue totolrnente t€rminodo e[ seruicio, dicho
sonción se cctcutorá según to siguiente fórmulo:

Sonción por o,troso en to entrego f(slco det seruicio retqcionodo con [o obrq público: .O.OSx
(ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE- Inuersión ej€cutodo o [o fechq de terminoción outorizodo.
FTR- Fecho de terminoción reol del serulclo.
FTA- Fecho de terminoción outorizqdo del aeruicio relocionodo con ]o obro púbtico.

elercicio U se corre e[ riesgo de [o concetoción de los recursos poro pdgo

Lo pro¡.nto hojq concrponda o[ Contrqto d. Sayuicioa Ralqcionodo! con lq Obro público q Pyacio¡ Unitqrioa por Tiarñpo Dat.rmi
cetebron por uno port. [o Comi.ión Ertqtol d.t Aguo da Jdti.co U por otro lodo Progcctor H-2-O, S. A. dc C V., corr..pondi.nt. o lo
nú'nero CEA-pRO-EST-AD-059-20, otignqdq bq¡o lq rñodotidqd dc Ad¡udicoción Oir.qto, conlirtcntc cn 30 ho¡q! ütil.. po

,&
Jolieco inctuUendo erto, luscrito cl dio 02 (do.) d. S.pti.r¡br. d.l 2020 (do. r it u.into).
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VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA', uerificorá que los
seruicios objeto de este controto se estén ejecutondo por'EL CONTRATISTA'de ocuerdo con
e[ progromo de seruicio oprobodo, g conforme o los especlficoclones poctddqs, poro [o cuol
cornproboró perlódicomente e[ ouonce g [o cotidod de [os seruicios en [o inteligencio de que

e[ seruiclo mol ejecutodo se t€ndró por no reotizodo.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA' se obligo o presentor [o documentoción
compteto de finiquito del seruicio o "CEA", o mós tqrdor 30 (treinto) díqs nqturqtes o to fecho
o,utorizodo de terminoción. En coso contro,rio será considerodo en estodo de moro poro
nu€uos controtos. Lo presentoción tord(o de finiquitos ccruso groue perjuicio o[ clerre de

^

2



Independientemente de los opticociones de Los penos señolodos ont€riormente, "CEA' podró
exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA'.

VIGÉSIMA QUINTA- MOOIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto lO2

de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o opticobte ol
Regtomento de lo Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, poro que tengo
uolidez to prórrogo debe soticitqrse por escrito en un ptozo máximo de 0ó (sels) dios hábites
de ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del serutcio o'CEA', ésto
tendró un ptozo de l0 (diez) dios hóbiles pcrr<r qprobor o rechozor [o solicitud por escrito
firmodo por e[ titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendró por oceptodo to soticitud
siernpre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez outorizodo to prórrogo
deberá odecuorse et cotendorlo de serutcio.

"CEA' tendró d,entro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundodos g explicitosde omplior, reducir o modificor [q reolizoción del seruicio objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o 'EL CONTRATISTA'.

Si duronte e[ curso de ejecución de serulcio se oduierte por los pqrtes to necesldod de

sfectuo,r qdecuociones o[ progecto det seruiclo como [o es et omptior, reducir o modificqr Los

plozos poctcdos, o bien, [o conueniencio en [o reotizoclón de trobojos extroordinorios o
complementorios se horá del conocimlento o "CEA", quien en otención o tos rozonomientos g

justificociones expuestos o los ptonos, prou€ctos, retoción de costos o presupuestos que [e

pr€sente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA', sin perjulcio de [o focultod que [e

osiste de eiecutor directomente Los trobojos, tendrá [o opclón de outorizqr medionte ocuerdo
por escrlto [o reolizoción de los trobojos o modificaciones respectiuos g comunicorá o "EL

CONTRATISTA" qulén estoró obligodo o su ejecución g obseruancio, por [o que se suscribiró un
conuenio en e[ que se detollen los condiciones g trobojos extros. EL conuenio podrá ser
qutorizodo hosto por un 25o/o (ueinticinco por clento) por uno sotq uez de[ importe det
controto, debiendo obtener 'EL CONTRATISTA" goront(os g fionzos especificos.

Si los modificociones exced.en €[ porcentoje indicodo pero no uor(on e[ objeto del progecto, se
podrón celebror conuenios qdicionoles entre los portes respecto de los nueuos condiciones,
debiándose justificor de mo,nero fundqdq g motiuodo lqs rozones poro etlo, mismos que

deberón ser outorlzo,d,os por e[ seruidor público que determine 'CEA'.

Los rnodificociones no podrán ofector [o noturotezo g corocterlsticos esenciotes del objeto
det contrqto orlginol, ni conuenirse poro eludir en cuotquier formo e[ cum
controto origincl o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

ptimiento del

Lq praaanta ho¡q corraaponda ql controto d. S.ruicio¡ Ratocionodot con lq Obro pr:rblicq o Prrcioi Unitorio. por fi.mpo O.t.rmi
catabroñ por qñq pdrta [o Cornialón Estotot d.t AOuo d. Jott.co U por otro lodo Prouocto. H-z-O, S. A. d. C.V., corr.3pondicñtc o lq
núrn.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O. orignodo boio lq modolidqd d. Adiudtcoción Dir.sto, coñ¡i.t.nt..n 30 hoio. útil.. por
inctuu.ndo ..to. .u.cyito .l dlo 02 (dor, d. S.ptiombr. dol 2o2O (dor rnil u.int.).Jotlsco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLEA

Poro determlnor lo oplicoción de tos sonciones estiputodos no se tomoró.n en cuento [o,s

demoros motluqdos por coso fortuito o fuerzq mogor o por cuotquier otro couso, que o juicio
de 'CEA' no soo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue €n formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumplir. No se considero que e[ cumptimiento es espontóneo cuondo
[o omisión seo descubierto por los outoridqdes o m€da€ r€querimiento, uisitc, sxcitotiuo o

cuolquiero otro g€stión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ orticuto147 de to Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
c EA-PRO-EST-AD-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

En cuonto o monto, [o comporoción se reqtlzoró en bose o[ monto conuenido en [o clóusulo
segundo, 'EL CONTRATISTA' g 'CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ finonciomiento
originalmente pqctodos g determinor to procedencio de ojustorlos o los nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por escrito g, uno uez outorizodos tos

incremontos o reducclones que resulten, se oplicorón o los estimociones en qu€ se gener€n o
se hogon generodo.

Lcs modificoctones o[ plozo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
modificociones o[ monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su forrnolizoción puedon integrorse en un soto documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexo.nd,o [o documentqción qu€ los soporte poro efectos de pogo.

El residente de obro deberó sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [q cetebroción de los conuenios correspondientes consid€róndose estos, porte de
este controto U obLigqtorios poro "EL CONTRATISTA' g 'CEA' los estipulociones quo en los
mismos se estqblezcqn de conformidod con e[ orticuto 125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlclpios.

Cuondo se reolicen conceptos de trobo.jo o[ ompqro dc conuenios en monto o en plazo, dichos
conceptos se deberdn considerqr g odministror independientemente o los originolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estimociones especlficos, o efecto de ton6r
un controt U seguimiento odecuado.

VIGÉSIMA SExTA-susPENs¡ÓN oEL sERVIcIo.- De conformidod con los ortlcutos lO8 de to
Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotlsco g sus Munlclpios g 147 del Reglornento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, 'CEA' podró suspender con co,uso,
justificodo temporol o definitiuo.mentE lo €jecución del seruicio obleto de este controto en
todo o €n porte, en cuotquier estodo en qu€ se encuentre.

"CEA" designará o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su ccrso, [o temporolidod de ésto, lo que no puede prorrogorse o ser indefinldq, cuqndo [o
reonudqción de tos trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo de reolizoción cierto
pero de fechq indeterminodq, e[ periodo de [o suspensión estoró sujeto o [o octuotizoción de
es€ eu€nto.

"CEA' notificoró o "EL CONTRATISTA' e[ lnicto del procedimiento de suspensión, poro que
áste, en un plozo de'10 dlez dios hóbites monlfieste [o que o su derecho conuEngc¡ g, en su coso,
oporte tos pruebos que €stlme pertinentes; Dentro de los '10 diez dlos hóbtles slgulentes debe
emitirse resotución fundodo g motiuoda, que consldere [os orgumentos, loa pruebos ofrecid
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo pr...nt. hojo cory..pond. ql Controto d. S.ruicior R.locionodo. con lo Obrq Públicd o Pracioa Unitqtioa por Tiampo O.t
c.t.bron por uno port. to Comi.ión Ertotol d.l Aguo d. Joti¡co U por otro todo Prog.ctor H-2-O. S. A. dr C.V., coñ..poñdi.nt. o .ignoció^ú ñúrñ.ro CEA-PRO-EST-AD-O59-2O, o.ignodo bo¡o td rnodolidod d. Adludicdoaóñ Di¡.cto, co¡rl.t.ñt. .ñ pO horq. ütil.¡ por .u oñu.¡ro
Incluu.ñdo ..to, .r¡.crito .l dto 02 (do.) d. S.ptl.rñbr. d.t 2O2O (do. r il uc¡nt.).Jolisco
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Dichos modificociones podrón reolizorse, [o mismo en Gumento que en reducción del plozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ plozo, Los periodos se expresorán en dios
noturotes, g [o determinoción del porcentoje de uoriqción se horó con respecto del plozo
poctodo en este controto.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuondo "CEA" determine suspender los serulcios g [o ejecutodo se o.juste o [o poctodo, en este
co.so se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los seruicios ejecutodos U gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidornente comprobodos g se relocionen dlrectcmente
con este controto, et que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido los cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogcr los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gostos no recuperobles rozonobtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con e[ controto, cuondo se determine [o
suspensión de[ seruicio reloclonodo con [o obro púbtico por cousos imputobtes o ét, slendo
estos Los siguientes:

o) Rentos de equipo o, si resulto más boroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sltio de
[os trobojos;

b) Lo mo.no de obro progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte eL periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslododo o otro frente de trobojo o o otro serulcio g que
se encuentre registrodo en [q bitócoro o en e[ documento de control de osistencio que

deflnon los pqrtes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que s€ houqn generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenimiento, conseruoción g olmocenomiento cuqndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un cclso fortuito o fuerzo mouor, no existiró ninguno
responsobllidod poro "EL CONTRATISTA" o 'CEA" debiendo suscriblr un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de Lo suspensión g los fechos de inicio g terminoclón de los trobojos o
seruicios, sin modificor e[ plozo de ejecución estqb[ecido en eI controto

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrón poctor medionte un conuenio [o terminoción del controto
por mutuo consentimiento; q.cto que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro crlguno couso
de rescisión imputoble a "EL CONTRATISTA" g siempre que existon ro,zones de interés púb[ico
o ccruso justificodo que hogon innecesorio. o lnconuenlente [o permonencio del controto de
conformidod con e[ orticuto llO de [o Ley de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
M unic ipios.

Cousqs de Rescisión.-
contro.tisto.:

"CEA" resclndiró odministrotluomente eI controto cuondo eI

Lo presonte hoio coryo8pond€ o[ Coñtrdto de SeñJicios Relocionqdos con lo Obro Público o Pr€cios Unitorio3 por Ti6mpo Detg

núm€ro CEA-PRO-EST-AD-059-20. qsignodo boio (o modolidqd de Adjudicoción Dir€cto, consiÉtente en 30 hoios útiles p
inctug6ndo €sto,6u6crito €t dio 02 (dos) do S€pti€mbr€ d6[ 2O2O (dos ñit ueinte).

c€tebrqn por uno porte [d Comisióñ Estotot dst Aguo do Jotisco g por otro lodo Progectos H-2-O. S. A. d€ C.V., corr€spondiont€ o ignoción

Jalisco
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VIGESIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los poTtes conuienen
en que e[ presente contro.to podrá ser rescindido en co.so de incumptimiento, o[ respecto
qcepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirlo, dichq resclsión operoró de pleno
derecho en los términos del ortlcuto 1O9 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jalisco g

sus Municipios.
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II. Interrumpo injustificodqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de ellos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformidod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motluo justificodo no ocote los órdenes dodos por "CEA';

IV. No dé cumplimiento o los progromos de eiecución conuenidos por fotto de moterioles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA', et otroso puedo dtficultqr [o
terminoción sotisfoctorio de Ios trobojos en eI p[ozo esttputodo;

V. Sea declorodo en concurso mercontll o olguno figuro onálogo;

VI. Subcontrote portes de [os trobojos o serulcios objeto del controto sin contor con [o
outorizoción por éscrito de "CEA';

VII. Tronsfiero [os derechos de cobro deriuados del controto sin contor con [o outorizoción por
escrito de 'CEA';

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o 'CEA" o o otros outoridodes,
orgonismos constitucionqtes, lnstituciones u órgonos jurisdicciono[€s, seon deI orden federo[,
estotot o municipol, los focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigiloncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción Uo seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los seruicios, de [os mqterioles utilizodos, osi como por
supuestos de responsobilidod odministrqtiuq de seruidores públicos o de porticulores
uinculodos con folto.s odministrotiuos groues, supuestos reolizoción prócticqs monopólicos
g/o actos de fiscoIización.

IX. Combie su noclonalldod por otrq, €n e[ coso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uno determinodo nqcionolidod;

XI. Incumpto con et compromiso que, en su coso, hogo odquirldo o[ momento de [o suscrlpción
del controto, relotluo o [o reseruo g confidenciotidod de to informoclón o documentoción
proporcionodo por 'CEA' poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XIL- Cuondo por incumptlmlento de "EL CONTRATISTA' en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA' seo obligodo o[ pogo de multos, condenos de toudos, cráditos fiscotee o
conuenios de concitloción por los outoridodes, anstituciones, Orgonismos Descentrotlzodos,

Lq prcsonte hojo corretponde ol Controto de Seruicios R.tocioñodo. con [o Obrq pübtico o pyocio! Uñitorio! por Ticrñpo Oatanni
gndci

ciatn Di.acto, conaiatant¡ .n 30 hoiqr útitaa por au oñtarao,
Jotisco

núrñoro CEA-PRO-ESÍ-AD-O59-20. qsignodo bojo lo rnodotidod do Adiudico
inclL¡Uendo .3to, .\¡3crito .t dlo 02 (do.) de S.pti.mbr. del 2O2O (dor rñit ueiñte).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-PRO-EST-AO-059-20
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

I. Por co,usos imputob[es q ét, no inicie tos trobojos o seruicios objeto det controto dentro de
los 15 (quince) dios sigulentes o [o fecho conuenido sin couso justificoda conforme o [o Leg de
Obro Pública de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Reglomeñto;

X. Si siendo extroniero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con e[ controto;

Juntos de Concitiaclón g Arbitroje g órgonos jurisdicclonotes.

col.brqn por uno porte lo Comilión Efotot del Aeuo d! Jqlarco g por otio lodo Prouocto! H-2-O, S. A. da C.V.. cor.rpoidicnta o lq
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XIIL- Cuondo por incumptimientos de 'EL CONTRATISTA' en sus obtlgociones obrero-
potronoles se declors en Estodo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo 'EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsobte de cometer prócticos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económico, Uo seo en [o lndiulduot o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competencio Económico.

XVI.- Si'EL CONTRATISTA' reduce su copitol sociol g contqble en formo notobte que o juicio de
'CEA' no gorontice et cumplimiento de tqs obligociones de este controto.

Uno uez emitido [o resotución deI procedimlento de reEcisión "CEA' deberá otorgor el finiquito
que procedo, dentro de los treinto díos noturoles siguientes o [q fecho dE [o notificoctón de
dicho resolución.

'CEA' junto con "EL CONTRATISTA' podró concitior, dEntro del finiquito de los trobojos o
seruicios, tos so[dos deriuqdos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de tos
portes.

"CEA' podrá hocer constor en e[ finlquito, to recepción de los trobojos o seruicios reolizodos
por 'EL CONTRATISTA" hostq tq rescisión del controto, osi como de [os equipos g moterioles
que se hubieron instolodo en et seruiclo o utltlzodos en [o prostoclón del seruicio o se

encu€ntren €n proceso de fobricación, slempre g cuondo séo.n susceptibles de utitizoción
dentro de los trobojos o seruicios pendientes de reolizor.

En e[ coso de sotdo por omortizor, se reintegrqrá o "CEA" en un plozo no mogor de 15 (quince)
dios hóbiles, contodos o portir de [o fecho €n que [e seo comunicodo to rescisión o "EL

CONTRAT¡STA', poro [o cuol se [e reconocerán los moteriotes qu€ tengo en seruicio o en
proceso de odquisiclón debidqmente comprobodos medionte [o exhlbición correspondiente,
conforme o, [os dotos bósicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorizodos o [o
fecho de resctsión, siempre g cuondo seon de [o coLidod requerido, puedon utilizorse e
Lo pro.cnt. hojo corrorpond. ql Controto de Seruicio6 Flotocionqdo. con to Obra Púbtico o Procio! Uñitorio¡ por Ti.mpo Dstorm
ceLebron por uno porte lo Comi.ión E¡totol del Aguo do Joli.co U por otro todo Prouocto! H-2-O, S A dc C V.. coñ..poñdigñte o lo

^ú'nero 
C€A-pRO-EST-AO-O59-2O, orignodo boio lc 

'nodotidod 
d. Ad¡udicoaióñ Oi'eclq, coñ.i.t.ntc.n 30 ho¡o. ütile. por ru qñ

iñcluU.ndo etto. lurcrito .t dio 02 (do.) d. S.pti.rrrbre dó[ 2O2O (do. mit u.int.).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-059.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

XV.- Cuondo 'EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes legotes,
opoderodos legoles, directiuos, ger€ntes U/o cuotquier porsono con focultqdes decisorios o de
representoción de [o mlsmq, hogo sido declqrodo responsoble por [o comisión de unq de tos
foltos consignodos en los ort(cutos 66, 67, ó8, ó9, 70, 7'l g 72 de ]o Leg Generol de
Responsobitidodes AdmtnlstrotIuos.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA' omita lnfor¡nor o "CEA' en los ptozos estobtecidos, log

combios en su domiciIio poro reoIizor notiflcociones.

XVIIL En genero[, lncumpto cuolquisro, de [os obtigociones deriuodos d6[ controto.

VIGESIMA ocTAVA- PAGO POR REscrsIÓN.- Si "CEA' optq por [o rescisión, se inicioro el
procedimiento de resclsión de conformidod con to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notificqdo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA','CEA" s€

obstendró de cubrir los lmportes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hosto que ss otorgue el finiquito que procedo;
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COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
C EA.PRO.EST-AD.059.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGESIMA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con eI
qrtÍculo 108 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, 'CEA'podró dor
por terminodo onticipodomente €ste controto por rozon€s de interés generol, o cuondo
existo,n cousos justificodos que impldon [q continuoción de los trobojos o seruicios, g se

demuestre que de continuor con Los obltgociones poctodos se ocqslonor(o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine to nulidod del octo que dio orlgen o[ controto por
outoridod competent€; o cuondo no seo posibte determinor [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citqdos en [o clóusula uigésimo sexto del presente controto,
pcrgqndo o "EL CONTRATISTA'Ios gostos no recuperobles en que hogo lncurrldo slempre g

cuondo seon rozono.bles, estén debidomente comprobodos g se retocionen directom€nte con
[o operoción correspondiente, siendo éstos Ios siguientes:

En cuotquier coso de terminoctón onticlpodo, se deberán reolizor los onotociones
pertinentes en [o bitácoro, debiendo "CEA' notificor o 'EL CONTRATISTA' e[ inicio det
procedimiento de terminqción onticipodo del controto, porc¡ que éste, en un ptozo no mogor
de lO dlez d(os hábites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte los
pruebos que estime pertinent€s.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o r€grescrr o "CEA' en un térmlno de lO (diez) dios
noturoles, contodos o portir de [o fecho de [a notificoción del oficlo e inicio de terminoción
onticipqdo del controto, lo documentoción que se te hubiere entregodo poro [o reqllzqclón de
[os trobojos.

Uno uez emitido [o resoluclón del procedlmlento de terminqción onticipoda det controto
deberá otorgorse el finiqutto que procedo, dentro de los treinto dios noturotes siguientes o [c
fecho de tq notificoclón de dicho resolución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con e[ articulo l'll de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA' recibirá los seruiclos objeto
de este contrqto hosto que seon termtnodos en su tototidod, si tos mismos hubieren sido
reollzqdos de qcuerdo con tos especificociones conuenidos g demós estipulociones de este
controto.

Lo pre.ente ho¡o corraaponda o[ Contrqto da Sarurcioa Ralocionqdoa con [o Obro Púbtico a Pracioa Unitorioa por Tiarnpo
c.lcbron por unq porta [o Comtaióñ Eatotot dal Aguo da Jqti.co U por otro lodo PrEu.ctoa H-2-O, S. A. da C.V.. coñaapoñdiant lo oügnocióñ
nr¡mcro C€^-PRO-EST-A¡,-059-20, otignqdq boio lo nodotidqd d. Ad¡udicoción D¡r.clq, condrt.¡t..n 30 horo. i¡tit.. por &r onu.rro
incluu.ndo esto. lulcrito .l d(o 02 (do.) d. S.pti.mbr. d.l 2O2O (dor rnat u.l¡t l

ü
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seruicio g "EL CONTRATISTA" s€ comprometo por escrito o entregorlos en e[ sitlo de los
trobojos, en e[ coso de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pcgor gostos
finoncleros conforme q unq tqsq que seró iguo[ o [o estobt€cidq por lo Leg de Ingresos del
Estqdo de Jqtisco, en los ccsos de moro poro e[ pogo de créditos fiscotes.

Uno uez comunicodo, por "CEA'el inicio del procedimlento de terminoción onticipodo o'EL
CONTRATISTA', ésto procederó q tomor inmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su co,so hocerse corgo del inmueble g de Los instolociones respectiuos U

proceder o suspender los trobojos o serulcios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto, octo clrcunstonclqdo del estodo en que s€ encu€ntrs [o obro o seruicio, 6n [o cuol
se horó constor como m(nimo [o determlnodo por [o Le g de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco
g sus Municipios.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA OE JALISCO
cEA-PRO-EST-AD-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" cornunicorá o "CEA" [o conclusión de los trobojos o seruiclos que [e fueron
encomendodos, por escrlto o troués de [q bitácoro de obro, dentro del plozo máximo
o.utorizodo poro [o conclusión de Los mismos, porcr que ésto, dentro del término que no podró
ser mogor o ueinte dios hábites, uerifique [q debido terminqción de los mismos conforme o tos
condlciones estob[ecidos en eI controto.

A[ finotizor [o uerificqción de los trobojos o serulcios, "CEA' contoró con un plozo de hoeto
diez dlos hábiles poro proceder cr su recepción fisico, mediante o[ louontomi€nto dol octo d6
entrego g recepción correspondiente, quedondo tos trobojos o sEruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden recibirse porctolmente oquetlos pqrtes deI seruicio susceptib]es de ejecución por foses
que puodon €ntregors€ o[ uso púbtico, según [o estobtecido en el controto, en cuUo cqso se
osentoró constonciq del hecho medionte octo de entrego g recepción de [o fose de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse un seruiclo, oún sin lo celebroción det qcto formqt,
cuondo medien rozones de interés púbtico.

Cuqndo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo
g "CEA' debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos del conoclmiento de "EL

CONTRATISTA', medionte dictqmen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dlos hábiles sigulentes et controtistq rnqnifleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este plozo, "CEA' deberá detotlqr lqs instrucciones precisos g fljor un ptozo poro
remediorlos. Si tronscurrido dicho plozo e[ controtisto no [o efectúo, se inicioró eL

procedimiento odministratiuo de rescisión.

Cuqndo "CEA' rescindo e[ controto en los términos de [o clóusuto uigásimo octouq, En sste
cqso [o recepción porciol quedorá a juicio de éste g liquidoró e[ lmporte de los trobojos que

decido recibir,

Cuondo [o outoridod jurisdiccionol dectore rescindido el contrqto, en este coso, se estqrá o [o
dispuesto por Io resolución respect[uo.

A[ término del seruicio se leuontoró octo de recepción con [o cuol se dqró por terminqdo U

entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciot o totol de los serutcios g [o liquidoción de su
importe, se efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto

Ld preBsntÉ hojo corr€3ponde ol Contrqto d. S€ruicios Retqcioñodor con to Obrq
colobrqn por uñq pqrts lo Cornt8ión EBtdtot det Aguo de Jdtilco U por otro tqdo PtoU

númcro CÉA-pRO-€Sf-AO-O59-20, osignodo bojo to modoliddd d. Adiudicoción
incLuucndo o3to, lu¡crito ol dlo 02 (doE) de Septiembre det 2020 (doÉ mil veiñte).

Púbticq q Py.ciot Unitqrio. por Tiampo O.t.
.c'to. H-2-O, S. A. d. C.V., corr..pondi.nt. q I

O¡r.cts, con.i.t.nt..r\ 30 hoio! útil.. por

Jolisco
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Con [o sntrego porciol o totol, según seo el coso, se computorón los ptazos poro [o exlgencio
de gorontios.

Cuondo sin esto.r terminodo [o totolidod del seruicio, los portes de los trobojos Ejecutqdos se
qiusten o [o conuenido g puedon ser utilizqdos o julcio de 'CEA', en este coso se liquidorá o 'EL
CONTRATISTA' [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo 'CEA' g "EL CONTRATISTA' conuengon en dor por terminodo
qnticipodomente €[ controto, en este coso, los seruiclos que se recibon se llquidorón en [o
formo que los portes conuengon, conforme o [o estoblecido €n este controto.
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sonciones en los términos de este controto

TRIGESIMA PRIMERA- EINIOUITO ADMINISTRATM'EL CONTRATISTA'se obtigo o finiquitor
odmlnistrotiuomente e[ seruicio, [o cuql consist€ €n entregor tos octos de entrego g
recepctón, firmodos por tos funcionorios representontes d€ to Comislón Estotol del Aguo de
Jotlsco, esto deberá de reolizorse en un plozo no mogor o ó0 dios nqturol€s contodos o portlr
de lo fecho outorizodo en e[ contrqto pqro t€rminqr e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en e[ tiempo poro terminor e[ seruicio outorizodo medionte firmos del superuisor,
jefe de óreo g el Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuq fecho de término del seruicio será
lo indicodo en [o recotendorizoción g/o ú[timo prórrogo outorizodo. Si no sE hiclero en e[
plozo señotodo "EL CONTRATISTA' cubriró peno conuencionol conforme o lo estipulodo en
este controto.

'CEA" deberá notificor por oficio o 'EL CONTRATISTA' medionte su représentonte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ [ugor g to horo en que se lteuoró o cobo e[ finiqulto; "EL
CONTRATISTA' tendrá [o obligoción de ocudir oL ltqmodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dios noturoles, contqdos q pqrtir de
su emisión.

Uno uez notificqdo e[ resultodo de dicho finiquito o 'EL CONTRATISTA' quién tendrá e[

término de lO (diez) dios noturoles poro olegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reoliza olguno gestión, se dord por qcéptodo.

EL documento en eL que conste e[ finiquito deberá reunir como mlnimo los requisitos que se
indican en [o Leg de Obro Público de[ Estqdo de Jolisco g sus Municipios g su RegLomento.

Si del finiquito resutto que existen satdos a fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
Liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) dios noturoles siguientes. Si resulto quo existen
soldos o fquor de "CEA" et importe de estos se deducirá de los contidodes pendientes de
cubrir por concepto de trobo.ios ejecutodos g si no fueron suficientes, se exigirá por oficio su
reintegro, mós los gostos finoncieros correspondientes, conforms o uno toso que seró iguot o
[o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en tos cqsos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos flscotes dichos gostos empezorón o genero,rse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o po,gor g se colculorán sobre los contidodes pogodos en exc€so en cqdo ccso,
debiéndose computor por dios noturoles desde que seon determinodos host<r [o fecho en que
s€ pongqn efectiuomente [os contidades o disposición de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontios que encuentro uigentes, en formo
simultáneo se Leuontorá e[ octo odministrotiuo que de por extinguldos los derechos U

Lo prasento hojo corre.pondc dt Controto de Scruicior Rsldcioñddor con [o Ob.o Púbtico o Procior Unitorio¡ por Ti.mpo Dct
c€lebron por uno poite tq Comisión Estotol d.t Aguo de Jotisco U por otro lodo Prousctos H-2-O, S. A. de C.V., cor.rpondicnt. o lo o.rg
nümoro CEA-PQO-ESf-AO-059-20, qBignodo boto lo modoLidod ds Ad¡udicoción Dirocto, consistonts en 3() ho¡q. útil.s por su o

Jcrtisco incluUrñdo..to. ¡L¡3crito.t dlo 02 (dos) de Septieñbre del 2O2O (do. rnit uáiñto).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEGUNDA- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO..RECibidOS fISICOMENtE
los trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ contrqto, e[ cuot no podrú exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de los trobojos, deberón etoboror e[ finiquito de tos
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor U en contro que resulten poro codo uno
de eltos, describiendo e[ concepto generol que tes dio origen g el soldo resuttonte, debiendo
exponer en su cclso, lqs ro.zones de lo opticoción de los penos conuencionoles o dEl sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con e[ orticulo '112 de to Leg de Obro Púbtlco del Estodo de
Jolisco g sus Municipios

k
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-PRO-EST-AO-059-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuqndo [o tiquidoción de los soldos se reolice dentro de tos 20 (quince) dÍqs noturoles
siguientes o lo firmo det ftniquito, e[ documento donde éste conste se podró usor como octq
odministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obligociones de 'CEA- g 'EL
CONTRATISTA' en este controto, soluo los obtigociones deriuqdos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicomente unq monlfestoción de "CEA' g "EL CONTRATISTA' de que no
existen otros odeudos g por Lo tonto se t€ndrón por terminodos [os derechos g obligociones
que genero este controto, sin derecho o utterlor reclomación. A[ no ser foctible e[ pogo en e[
término indicodo, se procederó o eloboror e[ qcto odministrqtiuq qu€ dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de 'CEA' g 'EL CONTRATISTA' en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si al recibirse [os seruicios y efectuorse to
tiquidoción correspondiente exlstirán deductiuqs o cuotquier otro obligoción o
responsobitidod poro con 'CEA', o corgo de "EL CONTRATISTA', e[ importe de los misrnos se
deduciró de los contidodes o cubrlrsele por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horó efectiuq [o fionzo otorgodo por estos conceptos por'EL CONTRATISTA'.

Cuondo por cousos injustlficodos los trobojos objeto del presente contrsto no se entréguon
en e[ plozo establecido en e[ progromq outorlzodo, todo gqsto por concepto de superuisión
odicionot g seruicios de opogo o [o obro seró con ccrrgo o "EL CONTRATISTA'. Et importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que 'CEA' debo hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA'g'EL CONTRATISTA'se obtigon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [os trobojos objeto de este controto, o todos g

codo uno de los clóusulos que [o integron, osi como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen to Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtica de[ Estodo de Jo]isco g sus Municipios,
osí como tos disposiciones odmlnlstrotiuqs que te seon opIicobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA' conuiene expresq,mente

U otorgo su consentimiento poro que de los estimociones que se [e cubro,n se [e hogo [o
retención det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoclón, poro cumplir con e[
ortícuto 4 de [a Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, por concepto de
seruiclos de ulgitonc[o, inspección g controI sobre los obras púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiené expresomente por medio de su oficio de fecho '13 (trece) de
Agoeto det 2O2O (dos mil ueinte), que NO otorgo su consentimlento, poro que de los
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retenclón det O.002 (dos o[ mltlor) deL lmporte de
codo estimoción, poro oportorto uoluntoriqmente q tos progrqmos de copocltoción g

odlestromlento de tos trobojo.dores de [o industrlo de Lo construcción que desorro[to et

Instituto de copocitoción de ta industrlo de [q construcción.

Lo pre!.ñte hojd corr.lponde ol Contrdto de Seruicios RslocionodoE con lo Obro PúbLico o Pr€cios Unitarios por Tiem rminodo qt¡a

cct.bron por uno port. [o Comi.ión E.totot dct Aguo de Jotiaco U por otro lodo Ptouector H-2-O, S. A. do C.v., corre¡pondi.nte q Lo q.igñoción
núñ.ro CEA-pRO-ESI-AO-O59-2O, d.ignqdo bo¡o tq modatidod dc Adjudicoción Dir.ctd, coñ.ist.ñte.ñ 30 hoio! ütiler por !u onuorro,
i^cluu.ndo ..tq, .u.crito ot dtq 02 (do.) d. S.pti.rñbre d.t 2O2O (dor mit ueint.).Jotleco
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TRIGESIMA OCTAVA- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA'ES
totolmente responsobte del respeto o Los derechos inherentes o [a propledod intelectuo[ de
terc€ros, por [o que destindo o "CEA' de cuolquier responsobilidod por tq uiotoción de [o
propiedod intetectuol que se lteue q cobo por porte de "EL CONTRATISTA' duronte to
reoIizocLón de Ios trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

psrtes se obligon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecución del seruicio objeto de este
controto q todos g codo unq de lqs ctóusulqs que lo integron, os[ como o tos términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones aqul
contenidos. Lds portes se someten o [c jurisdicción det Tribuno] de Justicio Adminlstrotiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo o[ fuero que por rozón de su domicltio presente o futuro
pudiero corresponderles.

CUADRAGESIMA.. oE LoS METoDos ALTERNoS PARA LA PREVENCIÓN Y soLUcIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformidod con to dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los portes comporecaentes q [q ce]ebroclón del presente controto se
monifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Atternotiuo del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios en moteriq de medios olternotiuos poro [o
solución de conflictos.

2.- Poro [o so[ución de tos conflictos soto podrán desohogorse tos medios olternotiuos de
mediqción g concitioción.

3.- Solo podrán operclr como medtodores o concitlodores quienes €stén c€rtificados como
totes por e[ Instituto de Justicio. Atternotiuo poro e[ Estodo de Jolisco.
4.- Los medios qlternqtiuos suspenderón los términos estobtecidos poro [o interposición de
[os recursos odministrotiuos o juicio de nulidqd.

5.- Los medios atternqtiuos preulstos €n este copitulo soto proc€derdn cuondo uerso,n en [o

Lo prca.ñt. hoid correrpond¡ oL Contrqto d. Seruicios Ratocionodoa coñ lq Obro Público o Pr.cior Unitorior por fi.rñpo O.t
celebTon por und porte Lo Comirión Ertotol d6l Aguo d. Joliaco U por otro lodo Prou.ctor H-2-O, S. A. d. C.V., coñ.rpondicn! o origñqción

por au onva?ao,
Jqtisco

núrn.ro CEA-PRO-EST-AO-O59-2O. o.ignodo boJo lq rñodollddd d. Ad¡¡dicoción Oir.etd, coñ.irt.ñt. rn 30 hoior útit
incluu.ndo .¡to. lu¡crito .( d(o 02 (dor) d. S.pti.hbr. d.l 2O2O (do¡ rñll u.int.).
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TRIGESIMA S.- RESPONSABIUDAD AMBIENTAL.-'Loe PortEs' qcuerdon que'EL CONTRATISTA'
seró responso,ble de [o preuención de impoctos qmblentoles deriuqdos de [o reolizoclón g
operoción del seruicio reloclonodo con [o obro púbtico conforme o [o estoblecido en et ort(culo
103 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[ Estado de Jolisco g sus Municipios, qdemás det
cumplimiento de todqs los ob[[gociones, compromisos g condiciono.ntes ombientotes preuistos
en los leges op[lcobles o [o moterio, qs( como ]os doños g ofectociones que cc¡use o[ medio
ombiente, por [o que deberó reotizor de monero inmediotq los occiones necesorios poro to
remedioción, restourqción g componsoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuor los
lobores g medidos que impongon tos outoridodes ombientqtes, otEndiendo En todo momento
Ios indicqclones generodos por 'CEA'.

sotución de olguno de los siguientes conflictos:

L Se cuestione eI rechqzo o [o presentoción de proposiciones;

L
2
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II. Se opongo o[ ocuerdo que rechozo e[ conuenlo de osocioción en participoclón;

III.Se objete [o descotificoción del controtisto en [o euqluoción binorio;

IV. Se solicite modificqción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

ó.- E[ derecho de los portes o qcudir q los medios de justicio olternotiuo es irrenuncioble

Consecuentem€nte, €n coso de controuersio resuttonte de [o celebroción del presente
controto, los portes monifleston desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimi,ento de los métodos otternotiuos de medioción U conclliación o sustonclo,r qnte et
Prestodor de Seruicioe de Métodos Alternoe certificodo por eI Instituto de Justicio Alternqtiuo
poro e[ Estodo de Jotisco, que designe 'CEA', corriendo único g exctusiuomente o corgo de "EL
CONTRATISTA'los gostos, honororios g contribuciones qu6 en su coso se generen con motluo
del procedimiento de métodos ott€rnotiuos de medioción g concilioción, osl como los
necesorios poro su conclusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- 'EL CONTRATISTA' reconoc€ que señolo
como domicitio poro oir g reclbir notificociones e[ ubicodo en [o Colte José Beltrán #143ó (mil
cuotroci€ntos treinto g sels), en to Colonio Lo Soledod Residenciol, C.P.45525 (cuorento U

cinco miI quinientos ueinticlnco), en eI Municipio de Son Pedro Ttoquepoque, Jo[1eco, pc¡rcr qu€
se [e proctiquen todo close de notificqción por motiuo de [o ejecución del presente contrqto,
su cumptimiento g/o rescisión odministrotluo, qun lcrs de corócter personol, los que surtirán
sus efectos legoles conforme o [o Leg del Procedimiento Administrotiuo del Estodo de Jqlisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA' combie éste o se Ueue q cobo olguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obligodo o notificorto por escrito o 'CEA' en un ptozo no mogor o 3 tres
dios hábiles, opercibido de que en co,so controrio, cuolquier notificoción sé tendró por
legolmente hecho en otgunos de los domicllios que se tengon registrodos dentro tos orchiuos
de'CEA'.

Lo pta.añt. ho¡q corr.rpoñd. o[ Coñtroto d. Seruacio. Ft.locionodoa con to Obro Público o Praciot Un¡tqrioa por fiañ9o O.t.iyñinodo qu.
c.lcbron por uno port. Lo Cotntlión E3tqtcl d.l Aguo d. Joti.oo lJ pgr otro lodo Progactoa H-2-O, S. A. da C.V.. corr.apo^di.nt. o lo oiigñoción
núm.ro CEA-PRO-ESÍ-AD-O59-2O, o¡ignodo bqjo lo rñodqlidqd d. Adiudicocióñ Dlr.cta, coñ.i!t.ñt..ñ 30 hoiq. útil.r por.!¡ oñu.r.o,
inctug.ndo .¡id, .uicrito .l d(s 02 (do¡) dc Scpti.mbr. d.l 2O2O (do¡ mit !.inte).Jotisco

V. Los demás que se susciten duro,nte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obrq o seruicio.

Desde este momonto "EL CONTRATISTA' señolo como personos outorlzodo.s poro oÍr g reclbir
notificoclones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locqticen en e[ domicilio señotodo poro olr g recibir notificqciones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción de[ seruidor púbtico de "CEA', focultodo poro
reolizor [o notificoción, sobre et uÍnculo existente con 'EL CONTRATISTA", pora qcreditor
dtcho corócter.k
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Le(do e[ presente controto g enterados los portes de su qlcqnce, [o rottficon g firmon en e[
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, et dio 02 (dos) de Septiembre del 2020 (dos mll ueinte).

a "CEA"

Ing. Cor te Aguirre Pqczko
Director Generol de [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jolisco

ONTRA
C obto Gutiérrez Ronget

Adminietrodor Generol Único
Progecto H-z-O, S.A. de C.V.

PHO]40724E35

Lo prclent. hoio corr6.pond. ol Controto dc Scrvicior R.tocionodor con lo Obro púbticq q pracio. Uñitorior por Tlarnpo D.tarrñinodo qu.
c¡tcbrqn por uno po¡te lo Comiaión Eúotol dat Aguq d. Jolirco U por otro todo Pyou.cto¡ H-z-O. s. A. d. C.V., codalpo¡diantc o lo oaignoción
nümcro CEA-FRO-EST-AO-059-20, q.ignodq boio Lo ynodotidod d. Adiudicqción Dir.cto, con.i.t.r\t..n 30 ho¡o. útíl.r por ru onu6rro,
inclugcndo..to, rurcrito cl dld 02 (do:) de S.pticynbr. d.l 2020 (do. rnit uaint.).Jcrlisco
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Fecha de clasificación: 13 de octubre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial de elector3 

y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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